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CAPÍTULO PRELIMINAR.  DISPOSICIONES GENERALES 

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 

Artículo 1. El presente Pliego de Condiciones particulares del Proyecto de 
acondicionamiento de viales urbanos en Trespaderne (Burgos) tiene por finalidad 
regular la ejecución de las obras, fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, 
precisando las intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la 
legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la 
misma, sus técnicos y encargados, al Director de obra y al Director de Ejecución de la obra, 
así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al 
cumplimiento del contrato de obra. 

DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

Artículo 2. Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de 
prelación en cuanto al valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente 
contradicción: 

1º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o 
arrendamiento de obra, si existiera.  

2º Memoria, planos, mediciones y presupuesto. 

3º El presente Pliego de Condiciones particulares. 

4º El Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes 
(PG-3) y resto de  normativa vigente de aplicación.  

Las órdenes e instrucciones de la Dirección facultativa de las obras se incorporan al Proyecto 
como interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 

En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los 
planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 
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CAPÍTULO I.  CONDICIONES FACULTATIVAS 

EPÍGRAFE 1º 

DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

EL DIRECTOR DE OBRA 

Artículo 3. Corresponde al Director de obra: 

a) Comprobar la adecuación de la cimentación proyectada a las características reales del
suelo.

b) Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen.
c) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de

resolver las contingencias que se produzcan e impartir las instrucciones
complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución
arquitectónica.

d) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la
dirección con función propia en aspectos parciales de su especialidad.

e) Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al
promotor en el acto de la recepción.

f) Preparar la documentación final de la obra y expedir y suscribir en unión del Director
de Ejecución de la obra, el certificado final de la misma.

EL DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Artículo 4. Corresponde al Director de Ejecución de la obra: 

a) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto con arreglo a lo previsto en
el epígrafe 1.4. de R.D. 314/1979, de 19 de Enero.

b) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica
de aplicación, el control de calidad y económico de las obras.

c) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en
unión del Director de Obra y del Constructor. ,

d) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas
de obligado cumplimiento y a las reglas de buenas construcciones.

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Artículo 5. Corresponde al Coordinador de seguridad y salud: 

a) Aprobar antes del comienzo de la obra, el Plan de Seguridad y Salud redactado por el
constructor.

b) Tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.

c) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas, los
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y
responsable los principios de acción preventiva.
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d) Contratar las instalaciones provisionales, los sistemas de seguridad y salud, y la
aplicación correcta de los métodos de trabajo.

e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan
acceder a las obras.

EL CONSTRUCTOR 

Artículo 6. Corresponde al Constructor: 

a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se
precisen y proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios
auxiliares de la obra.

b) Elaborar, antes del comienzo de las obras, el Plan de Seguridad y Salud de la obra en
aplicación del estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de las
medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la
normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo.

c) Suscribir con la Dirección Facultativa, el acta de replanteo de la obra.
d) Ostentar la Jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las

intervenciones de los subcontratistas y trabajadores autónomos.
e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos

constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por
iniciativa propia o por prescripción del Director de Ejecución, los suministros o
prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad
requeridos por las normas de aplicación.

f) Llevar a cabo la ejecución material de las obras de acuerdo con el proyecto, las
normas técnicas de obligado cumplimiento y las reglas de la buena construcción.

g) Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las
anotaciones que se practiquen en el mismo.

h) Facilitar a la Dirección Facultativa, con antelación suficiente, los materiales precisos
para el cumplimiento de su cometido.

i) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final.
j) Suscribir con el Promotor el acta de recepción de la obra.
k) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra.

EL PROMOTOR - COORDINADOR DE GREMIOS 

Artículo 7. Corresponde al Promotor - Coordinador de Gremios: 

Cuando el promotor, cuando en lugar de encomendar la ejecución de las obras a un 
contratista general, contrate directamente a varias empresas o trabajadores autónomos para 
la realización de determinados trabajos de la obra, asumirá las funciones definitivas para el 
constructor en el artículo 6. 
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EPÍGRAFE 2º 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O 
CONTRATISTA 

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Artículo 8. Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor manifestará que la 
documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra 
contratada, o en caso contrario, solicitará por escrito las aclaraciones pertinentes. 

OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 9. El Constructor habilitará en la obra una oficina. En dicha oficina tendrá siempre el 
Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

- El Proyecto de Ejecución.
- La Licencia de Obras (en su caso).
- El Libro de Subcontratación (en su caso)
- El Libro de Órdenes y Asistencias.
- El Plan de Seguridad y Salud.
- El Libro de Incidencias.
- La documentación de los seguros mencionados en el artículo 6.k).

Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa, convenientemente 
acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la 
jornada. 

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA 

Artículo 10. El Constructor viene obligado a comunicar al promotor y a la Dirección 
Facultativa, la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de 
Jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo 
momento cuantas decisiones competen a la contrata. 

Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 6. 

Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de "Condiciones 
particulares de índole facultativa", el Delegado del Contratista será un facultativo de grado 
superior o grado medio, según los casos. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por 
parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Director de Obra para 
ordenar la paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane 
la deficiencia. 



Acondicionamiento de viales urbanos 03. PLIEGO DE P.T.P.
en Trespaderne (Burgos) CONDICIONES FACULTATIVAS 

4 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 11. El Constructor, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente 
durante la jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa, en las visitas que 
hagan a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que 
se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para la comprobación de 
mediciones y liquidaciones. 

TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 12. Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena 
construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en 
los documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, 
lo disponga el Director de Obra dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos 
habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

Se requerirá reformado de proyecto con consentimiento expreso del promotor, toda 
variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 
100 ó del total del presupuesto en más de un 10 por 100. 

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL 
PROYECTO 

Artículo 13. Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de 
Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones 
correspondientes se comunicarán al Constructor, pudiendo éste solicitar que se le 
comuniquen por escrito, los detalles necesarios para la correcta ejecución de la obra. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno 
hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quién 
la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

Artículo 14. El Constructor podrá requerir del Director de obra o del Director de Ejecución de 
la obra, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen 
para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 

Artículo 15. Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o 
instrucciones dimanadas de la Dirección Facultativa, solo podrá presentarlas, ante el 
promotor, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los 
Pliegos de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico del Director 
de obra o Director de Ejecución de la obra, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el 
Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada 
dirigida al Director de la obra, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en 
todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 
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RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL DIRECTOR DE 
OBRA 

Artículo 16. El Constructor no podrá recusar al Director de obra, Director de Ejecución de la 
obra o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte del 
promotor se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la 
marcha de los trabajos. 

FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 17. El Director de obra, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, 
manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de 
los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u 
operarios causantes de la perturbación. 

Artículo 18. El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros 
contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Contrato de obras y 
sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

EPÍGRAFE 3º 

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS MATERIALES Y 
A LOS MEDIOS AUXILIARES 

CAMINOS Y ACCESOS 

Artículo 19. El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o 
vallado de ésta. 

EL Coordinador de seguridad y salud podrá exigir su modificación o mejora. 

REPLANTEO 

Artículo 20. El Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, 
señalando las referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos 
parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del Contratista e incluido en su oferta. 

EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Director de obra o Director de 
Ejecución de la obra y una vez esto haya dado su conformidad preparará un acta 
acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Director de obra, siendo 
responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 

COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 21. El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Contrato 
suscrito con el Promotor, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los 
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períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en 
consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

De no existir mención alguna al respecto en el contrato de obra, se estará al plazo previsto 
en el Estudio de Seguridad y Salud, y si este tampoco lo contemplara, las obras deberán 
comenzarse un mes antes de que venza el plazo previsto en las normativas urbanísticas de 
aplicación. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Director de obra o 
Director de Ejecución de la obra y al Coordinador de seguridad y salud del comienzo de los 
trabajos al menos con tres días de antelación. 

ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 22. En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, 
salvo aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su 
variación la Dirección Facultativa. 

FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 23. De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General 
deberá dar todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean 
encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio 
de las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de 
medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 

Artículo 24. Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el 
Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por 
el Director de Obra en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de 
las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de 
carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en 
un presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 

PRORROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Artículo 25. Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, 
éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible 
terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el 
cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del Director de obra. Para ello, el 
Constructor expondrá, en escrito dirigido al Director de obra, la causa que impide la 
ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos 
acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
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RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 

Artículo 26. El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras 
estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección 
Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen 
proporcionado. 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 27. Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las 
modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e 
instrucciones que bajo su responsabilidad impartan el Director de obra o Director de 
Ejecución de la obra, o el coordinador de seguridad y salud, al Constructor, dentro de las 
limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 12. 

OBRAS OCULTAS 

Artículo 28. De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la 
terminación del edificio, el constructor levantará los planos precisos para que queden 
perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, 
al Director de obra; otro, al Director de Ejecución de la obra; y, el tercero, al Contratista, 
firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se 
considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Artículo 29. El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas 
en el Proyecto, y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo 
especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción sin reservas del edificio, es responsable de la 
ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan 
existir por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o 
aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al Director 
de Ejecución de la obra, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en 
las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a 
buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de Ejecución de la 
obra advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o 
los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la 
ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de 
la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de 
acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la 
decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión 
ante el Director de la obra, quien resolverá. 
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VICIOS OCULTOS 

Artículo 30. Si el Director de Ejecución de la obra tuviese fundadas razones para creer en la 
existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en 
cualquier tiempo, y antes de la recepción de la obra, los ensayos, destructivos o no, que crea 
necesarios para reconocer los trabajo que suponga defectuosos, dando cuenta de la 
circunstancia al Director de obra. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan 
realmente, en caso contrario serán a cargo del Promotor. 

DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 

Artículo 31. El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas 
clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Proyecto 
preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá 
presentar al Director de Ejecución de la obra una lista completa de los materiales y aparatos 
que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, 
procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 

Artículo 32. A petición del Director de obra, el Constructor le presentará las muestras de los 
materiales siempre con la antelación prevista en el Calendario de la Obra. 

MATERIALES NO UTILIZABLES 

Artículo 33. El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente 
y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que 
no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el 
Proyecto. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo 
ordene el Director de Ejecución de la obra, pero acordando previamente con el Constructor 
su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su 
transporte. 

MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Artículo 34. Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la 
calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando 
la falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran 
adecuados para su objeto, el Director de obra a instancias del Director de Ejecución de la 
obra, dará orden al Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o 
llenen el objeto a que se destinen. 
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Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no 
estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo el Promotor cargando los gastos a 
Ia contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran de calidad inferior a la 
preceptuada pero no defectuosos, y aceptables a juicio del Director de obra, se recibirán 
pero con la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el Constructor prefiera 
sustituirlos por otros en condiciones. 

GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 

Artículo 35. Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o 
elementos que intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta del Constructor. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías 
podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 

LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 36. Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto 
de escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones 
provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los 
trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 

OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Artículo 37. En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los 
cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en el Proyecto, el Constructor se 
atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras 
y, en segundo lugar, a lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
obras de carreteras y puentes (PG-3) a, o en su defecto, en lo dispuesto en las Normas 
Tecnológicas de la Edificación (NTE), cuando estas sean aplicables. 

EPÍGRAFE 4º 

DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 

DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Artículo 38. Treinta días antes de dar fin a las obras, comunicará el Director de obra la 
Promotor la proximidad de su terminación a fin de convenir la fecha para el acto de 
recepción provisional. 

Esta se realizará con la intervención del Promotor, del Constructor, del Director de obra y del 
Director de Ejecución de la obra. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su 
caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o 
unidades especializadas. 
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Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un Certificado Final de 
Obra y si alguno lo exigiera, se levantará un acta con tantos ejemplares como intervinientes 
y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las 
obras se hallasen en estado de ser admitidas sin reservas. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se 
darán al Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, 
fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a 
fin de proceder a la recepción de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de 
la fianza o de la retención practicada por el Promotor. 

DOCUMENTACIÓN FINAL DE LA OBRA 

Artículo 39. El Director de obra facilitará al Promotor la documentación final de las obras, con 
las especificaciones y contenido dispuestos por la legislación vigente. 

MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 

Artículo 40. Recibidas las obras, se procederá inmediatamente por el Director de Ejecución 
de la obra a su medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su 
representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el 
Director de Obra con su firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante 
salvo la cantidad retenida en concepto de fianza o recepción. 

PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 41. El plazo de garantía deberá estipularse en el Contrato suscrito entre la Propiedad 
y el Constructor y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a un (1) año. 

Si durante el primer año el constructor no llevase a cabo las obras de conservación o 
reparación a que viniese obligado, estas se llevarán a cabo con cargo a la fianza o a la 
retención. 

CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 

Artículo 42. Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las 
recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del Contratista. 

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guarda, limpieza y 
reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las reparaciones por 
vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de la contrata. 

DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 

Artículo 43. En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en 
el plazo que se fije en el Contrato suscrito entre el Promotor y el Constructor, o de no existir 
plazo, en el que establezca el Director de obra, la maquinaria, medios auxiliares, 
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instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en 
condiciones de ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán con los trámites establecidos en el 
artículo 35. 

Para las obras y trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Director de obra, se 
efectuará una sola y definitiva recepción. 
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CAPÍTULO II.  CONDICIONES ECONÓMICAS 

EPÍGRAFE 1º 

PRINCIPIO GENERAL 

Artículo 44. Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a 
percibir puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las 
condiciones contractualmente establecidas. 

Artículo 45. El Promotor, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse 
recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de 
pago. 

EPÍGRAFE 2º 

FIANZAS Y GARANTIAS 
Artículo 46. El contratista garantizará la correcta ejecución de los trabajos en la forma prevista 
en el Proyecto.  

FIANZA PROVISIONAL 

Artículo 47. En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito 
provisional para tomar parte en ella se especificará en el anuncio de la misma. 

El Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, 
deberá depositar la fianza en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y 
el adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la 
subasta. 

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 

Artículo 48. Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para 
ultimar la obra en las condiciones contratadas, el Director de obra, en nombre y 
representación del Promotor, los ordenará ejecutar a un tercero o, podrá realizarlos 
directamente por administración, abonando su importe con la fianza o garantía, sin perjuicio 
de las acciones a que tenga derecho el Promotor, en el caso de que el importe de la fianza o 
garantía no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra 
que no fuesen de recibo. 

DE SU DEVOLUCIÓN EN GENERAL 

Artículo 49. La fianza o garantía retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no 
excederá de treinta (30) días una vez transcurrido el año de garantía. El Promotor podrá 
exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la 
ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, subcontratos. 
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DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA O GARANTIA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES 
PARCIALES 

Artículo 50. Si el Promotor, con la conformidad del Director de obra, accediera a hacer 
recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte 
proporcional de la fianza o cantidades retenidas como garantía.  

EPÍGRAFE 3º 

DE LOS PRECIOS 

COMPOSICIÓN DE LOSPRECIOS UNITARIOS 

Artículo 51. El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de 
sumar los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

Se considerarán costes directos: 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene
directamente en la ejecución de la unidad de obra.

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la
unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución.

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y
protección de accidentes y enfermedades profesionales.

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el
accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la
ejecución de la unidad de obra.

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y
equipos anteriormente citados.

Se considerarán costes indirectos: 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de almacenes, 
talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal 
técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos 
gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

Se considerarán gastos generales: 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la 
Administración, legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los 
costes directos e indirectos. 

BENEFICIO INDUSTRIAL 

El beneficio industrial del Contratista será el pactado en el Contrato suscrito entre el 
Promotor y el Constructor. 

PRECIO DE EJECUCIÓN MATERIAL 
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Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por la suma de los Costes 
Directos más Costes Indirectos. 

PRECIO DE CONTRATA 

EI precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos Generales y 
el Beneficio Industrial. EI IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio. 

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 

Artículo 52. En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se 
contratasen a tanto alzado, se entiende por Precio de contrata el que importa el coste total 
de la unidad de obra. El Beneficio Industrial del Contratista se fijará en el contrato entre el 
contratista y el Promotor. 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Artículo 53. Se producirán precios contradictorios sólo cuando el Promotor por medio del 
Director de obra decida introducir unidades nuevas o cambios de calidad en alguna de las 
previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 

EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Director de Obra y el 
Contratista antes de comenzar la ejecución de los trabajos. Si subsiste la diferencia se 
acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, 
y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del 
contrato. 

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 

Artículo 54. En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país 
respecto de la aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obras 
ejecutadas. Se estará a lo previsto en primer lugar, al Pliego Particular de Condiciones 
Técnicas y en segundo lugar, al Pliego de Condiciones particulares, y en su defecto, a lo 
previsto en las Normas Tecnológicas de la Edificación. 

DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 

Artículo 55. Contratándose las obras a tanto alzado, no se admitirá la revisión de los precios 
en tanto que el incremento no alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de 
acuerdo con el calendario, un montante superior al 3 por 100 (3%) del importe total del 
presupuesto de Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la 
correspondiente revisión de acuerdo con lo previsto en el contrato, percibiendo el Contratista 
la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3 por 100. 
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No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados 
en el Calendario de la oferta. 

ACOPIO DE MATERIALES 

Artículo 56. El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de 
obra que el Promotor ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Promotor son de la exclusiva propiedad 
de éste. De su guarda y conservación será responsable el Contratista, siempre que así se 
hubiese convenido en el contrato. 

EPÍGRAFE 4º 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
ADMINISTRACIÓN 

Artículo 57. Se denominan "Obras por Administración" aquellas en las que las gestiones que 
se precisan para su realización las lleva directamente el propietario, bien por sí o por un 
representante suyo o bien por mediación de un constructor. En tal caso, el propietario actúa 
como Coordinador de Gremios, aplicándosele lo dispuesto en el artículo 7 del presente Pliego 
de Condiciones Particulares. 

Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 

a) Obras por administración directa.
b) Obras por administración delegada o indirecta.

OBRA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

Artículo 58. Se denominas “Obras por Administración directa" aquellas en las que el Promotor 
por sí o por mediación de un representante suyo, que puede ser el propio Director de obra, 
expresamente autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la 
ejecución de la obra, adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en 
suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para que el personal y los 
obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo hubiese, o el 
encargado de su realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como empleado 
suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble 
personalidad de Promotor y Contratista. 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA 

Artículo 59. Se entiende por “Obra por Administración delegada o indirecta" la que convienen 
un Propietario y un Constructor para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, 
realice las gestiones y los trabajos que se precisen y se convengan. 

Son por tanto, características peculiares de las Obras por Administración delegada o indirecta 
las siguientes: 
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a) Por parte del Promotor, la obligación de abonar directamente o por mediación del
Constructor todos los gastos inherentes à la realización de los trabajos convenidos,
reservándose el Promotor la facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del
Director de Obra en su representación, el orden y la marcha de los trabajos, la
elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en
suma, todos los elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos
convenidos.

b) Por parte del Constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos,
aportando sus conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma,
todo lo que, en armonía con su cometido, se requiera para la ejecución de los
trabajos, percibiendo por ello del Promotor un tanto por ciento (%) prefijado sobre el
importe total de los gastos efectuados y abonados por el Constructor.

LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Artículo 60. Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o 
indirecta, regirán las normas que a tales fines se establezcan en las "Condiciones particulares 
de índole económica" vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las 
presentará el Constructor al Promotor, en relación valorada a la que deberá acompañarse y 
agrupados en el orden que se expresan los documentos siguientes todos ellos conformados 
por el Director de Ejecución de la obra: 

a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento
adecuado que justifique el depósito o el empleo de dichos materiales en la obra.

b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación
vigente, especificando el número de horas trabajadas en la obra por los operarios de
cada oficio y su categoría, acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de
los encargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio,
peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la
obra durante el plazo de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan.

c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de
retirada de escombros.

d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya
pagado o en cuya gestión haya intervenido el Constructor, ya que su abono es
siempre de cuenta del Propietario.

A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya 
intervenido el Constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, el porcentaje 
convenido en el contrato suscrito entre Promotor y el constructor, entendiéndose que en 
este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad preventivos de 
accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los trabajos por administración 
que realiza y el Beneficio Industrial del mismo. 
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ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 

Artículo 61. Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración 
delegada los realizará el Promotor mensualmente según las partes de trabajos realizados 
aprobados por el propietario o por su delegado representante. 

Independientemente, el Director de Ejecución de la obra redactará, con igual periodicidad, la 
medición de la obra realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas 
valoraciones no tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado 
lo contrario contractualmente. 

NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 

Artículo 62. No obstante las facultades que en estos trabajos por Administración delegada se 
reserva el Promotor para la adquisición de los materiales y aparatos, si al Constructor se le 
autoriza para gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al Promotor, o en su 
representación al Director de obra, los precios y las muestras de los materiales y aparatos 
ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 

RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR POR BAJO RENDIMIENTO DE LOS OPERARIOS 

Artículo 63. Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe 
presentar el Constructor al Director de obra, éste advirtiese que los rendimientos de la mano 
de obra, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente 
inferiores a los rendimientos normales generalmente admitidos para unidades de obra 
iguales o similares, se lo notificará por escrito al Constructor, con el fin de que éste haga las 
gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el Director de 
obra. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no 
llegasen a los normales, el Promotor queda facultado para resarcirse de la diferencia, 
rebajando su importe del porcentaje indicado en el artículo 59. B), que por los conceptos 
antes expresados correspondería abonarle al Constructor en las liquidaciones quincenales 
que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no llegar ambas partes a un acuerdo 
en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 

Artículo 64. En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el Constructor solo será 
responsable de los efectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él 
ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o 
a terceras personas por no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones 
legales vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 61 precedente, 
no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los materiales y aparatos elegidos 
con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. 
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En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado a reparar por su 
cuenta los trabajos defectuosos y a responder también de los accidentes o perjuicios 
expresados en el párrafo anterior. 

EPÍGRAFE 5º 

DE LA VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS VARIAS DE ABONO DE LAS OBRAS 

Artículo 65. Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el 
Contrato suscrito entre Contratista y Promotor se preceptúe otra cosa, el abono de los 
trabajos se efectuará así: 

1º Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de 
la adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el 
adjudicatario. 

2º Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya fijado 
de antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. 

Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del 
precio invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al 
Contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados 
con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los que servirán 
de base para la medición y valoración de las diversas unidades. 

3º Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los 
materiales diversos empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del 
Director de Obra. 

Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 

4º Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el 
Contrato suscrito entre Contratista y Promotor determina.  

5º Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 

RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

Artículo 66. En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el Contrato suscrito entre 
Contratista y Promotor, formará el Contratista una relación valorada de las obras ejecutadas 
durante los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el Director de Ejecución 
de la obra. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al 
resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral 
correspondiente para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para 
cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido en el presente "Pliego Particular 
de Condiciones Económicas" respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras 
accesorias y especiales, etc. 
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AI Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación 
se le facilitarán por el Director de Ejecución de la obra los datos correspondientes de la 
relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo 
de diez (10) días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el Contratista 
examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las 
observaciones o reclamaciones que considere oportunas. Dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recibo, el Director de obra aceptará o rechazará las reclamaciones del 
Contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el 
segundo caso, acudir ante el Propietario contra la resolución del Director de obra en la forma 
referida en los "Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Legales". 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Director 
de obra la certificación de las obras ejecutadas. 

De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza o 
retención como garantía de correcta ejecución que se haya preestablecido. 

El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Promotor, podrá 
certificarse hasta el noventa por ciento (90%) de su importe, a los precios que figuren en los 
documentos del Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al Promotor, dentro del mes siguiente al período a que se 
refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las 
rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco 
dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la 
valoración se refiere. En el caso de que el Director de obra lo exigiera, las certificaciones se 
extenderán al origen. 

MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 

Artículo 67. Cuando el Contratista, incluso con autorización del Director de obra, emplease 
materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el Proyecto 
o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase
con mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin
pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del Director de obra, no
tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso
de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o
adjudicada.

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 

Artículo 68. Salvo lo preceptuado en el Contrato suscrito entre Contratista y Promotor, el 
abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el 
procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 
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a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas
mediante partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio
establecido.

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán
precios contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los
similares contratados.

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida
alzada se abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto
de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso
el Director de obra indicará al Contratista y con anterioridad a su ejecución, el
procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de
Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el
Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución
convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se
fije en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y
Beneficio Industrial del Contratista.

ABONO DE AGOTAMIENTOS, ENSAYOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO 
CONTRATADOS 

Artículo 69. Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, ensayos, inyecciones y otra clase 
de trabajos de cualquiera índole especial y ordinaria, que por no estar contratados no sean 
de cuenta del Contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el Contratista la 
obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le 
serán abonados por el Propietario por separado de la contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le abonará juntamente 
con ellos el tanto por ciento del importe total que, en su caso, se especifique en el Contrato 
suscrito entre Contratista y Promotor. 

PAGOS 

Artículo 70. Los pagos se efectuarán por el Promotor en los plazos previamente establecidos, 
y su importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por 
el Director de obra, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 

ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 71. Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran 
ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se procederá así: 

1º Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa 
justificada no se hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo, y el Director de 
obra exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que 
figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en el Contrato suscrito 
entre Contratista y Promotor, o en su defecto, en el presente Pliego Particular o en su 
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defecto en los Generales, en el caso de que dichos precios fuesen inferiores a los que rijan 
en la época de su realización; en caso contrario, se aplicarán estos últimos. 

2º Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por 
el uso del edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo, se valorarán y abonarán 
a los precios del día, previamente acordados. 

3º Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por 
deficiencia de la construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al 
Contratista. 

EPÍGRAFE 6º 

DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS 

IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR RETRASO NO JUSTIFICADO EN EL PLAZO DE 
TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Artículo 72. La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un porcentaje 
del importe total de los trabajos contratados o cantidad fija, que deberá indicarse en el 
Contrato suscrito entre Contratista y Promotor, por cada día natural de retraso, contados a 
partir del día de terminación fijado en el Calendario de obra. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargó a la fianza o a la retención. 

DEMORA DE LOS PAGOS 

Artículo 73. Si el Promotor no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes 
siguiente al que se hubiere comprometido, el Contratista tendrá el derecho de percibir la 
cantidad pactada en el Contrato suscrito con el Promotor, en concepto de intereses de 
demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada 
certificación. Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de un mes 
sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el Contratista a la resolución del contrato, 
procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales 
acopiados, siempre que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no 
exceda de la necesaria para la terminación de la obra contratada o adjudicada. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del 
contrato fundada en dicha demora de pagos, cuando el Contratista no justifique que en la 
fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de 
presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 
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EPÍGRAFE 7º 

VARIOS 

MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS 

Artículo 74. No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Director de obra 
haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los 
contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se 
admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las 
mediciones del Proyecto a menos que el Director de obra ordene, también por escrito, la 
ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de 
su ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades 
mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los 
aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las 
unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Director de obra introduzca 
innovaciones que supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de 
obra contratadas. 

UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES 

Artículo 75. Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero 
aceptable a juicio del Director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono 
después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso 
en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con 
arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 

SEGURO DE LAS OBRAS 

Artículo 76. El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el 
tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá 
en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. El importe 
abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a 
nombre del Promotor, para que con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a 
medida que ésta se vaya realizando. El reintegro de dicha cantidad al Contratista se 
efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún 
caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en documento público, el Promotor 
podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte 
siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el 
Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono completo de gastos, 
materiales acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados 
al Contratista por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, pero solo en proporción 
equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, 
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respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos 
por el Director de obra. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe 
ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender 
toda la parte del edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los 
pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del Promotor, al objeto de 
recabar de éste su previa conformidad o reparos. 

CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Artículo 77. Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra 
durante el plazo de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el 
Promotor, el Director de obra, en representación del Propietario, podrá disponer todo lo que 
sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para 
su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la contrata. 

Al abandonar el Contratista la obra, tanto por buena terminación de las obras, como en el 
caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupada y limpia en el plazo que 
el Director fije, salvo que existan circunstancias que justifiquen que estas operaciones no se 
realicen. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del 
edificio corra cargo del Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, 
materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los 
trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y reparar la 
obra, durante el plazo de garantía, procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego 
de Condiciones Económicas". 

USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROMOTOR 

Artículo 78. Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y 
previa autorización del Promotor, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes 
al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la 
terminación del contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se 
hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras 
hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o 
edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo 
realizará el Promotor a costa de aquél y con cargo a la fianza o retención. 
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CAPÍTULO III.  CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

EPÍGRAFE 1º 

CONDICIONES GENERALES 

Artículo 1. Calidad de los materiales. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las 
condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 

Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en 
función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, de conformidad con la Directiva 
89/106/CEE de productos de construcción, transpuesta por el Real Decreto 542/2020, de 26 
de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones en materia de calidad y 
seguridad industrial, modificado por el Reglamento (CE) 429/2008, de 25 de abril, 
(Ref. DOUE-L-2008-80894), que cumple la condición establecida en la disposición transitoria 
2 del Real Decreto 893/2005, de 22 de julio, u otras Directivas Europeas que les sean de 
aplicación. 

Artículo 2. Pruebas y ensayos de materiales. 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o 
pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. 
Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por 
la Dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones 
exigidas por la buena práctica de la construcción. 

Artículo 3. Materiales no consignados en proyecto. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios 
reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no 
teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 

Artículo 4. Condiciones generales de ejecución. 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se 
ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la construcción, dé 
acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
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EPÍGRAFE 2º 

CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES  
CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

Artículo 5. Demolición de firmes 

1. Definición y alcance

Consiste en la demolición del firme, de las aceras y de las medianas existentes (en cualquier 
espesor), efectuada por medios mecánicos, eventual retirada o adición de materiales y 
posterior compactación de la capa así obtenida. 

En esta unidad de obra quedan incluidos: 

- La demolición de los elementos.

- Posterior retirada de los materiales que lo constituyen a vertedero y canon de vertido

2. Ejecución de las obras

2.1. Demolición

La demolición se llevará a cabo en las zonas y con la profundidad que estipule el Director de 
las Obras. 

2.2. Retirada de los productos 

Los productos demolidos se transportarán a vertedero. Las áreas de vertedero de estos 
materiales serán las definidas en los planos. 

2.3. Adición de nuevos materiales compactación 

En los lugares puntuales donde sea necesaria una regularización se empleará zahorra artificial 
de las características descritas en su artículo correspondiente de este pliego. 

3. Medición y abono

La demolición de las aceras, firmes y medianas se medirá por metros cuadrados (m2) 
realmente ejecutados y medidos en obra. 

Estas unidades se abonarán de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de Precios 
nº 1. 

El mobiliario urbano se medirá y abonará por elemento realmente retirado de la obra y queda 
incluido su transporte a vertedero o lugar indicado por la Dirección de Obra. 

La demolición y retirada de cualquier tipo de conducción se medirá y abonará por metro lineal 
realmente retirado incluyéndose en el precio el transporte a vertedero y canon de vertido. 



Acondicionamiento de viales urbanos 03. PLIEGO DE P.T.P.
en Trespaderne (Burgos) CONDICIONES TÉCNICAS 

3 

Artículo 6. Excavación de zanjas y prezanjas 

1. Definición y alcance

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir prezanjas y zanjas o pozos para 
la instalación de todo tipo de conducciones: drenaje, reposición de servicios afectados, 
conducciones lineales, etc. y sus arquetas correspondientes, tanto para las señaladas en 
proyecto como para cualquier otro trazado nuevo o modificado que sea necesario ejecutar con 
motivo de la realización de las obras. 

Su ejecución incluye: 

- El replanteo.

- El despeje y desbroce en aquellos lugares fuera de los límites de explanación.

- La habilitación de pistas para maquinaria y su conexión con las redes viarias.

- La demolición del pavimento existente.

- La retirada y acopio de la tierra vegetal.

- La excavación de la plataforma de ataque y trabajo de la maquinaría.

- La excavación de la prezanja, zanja o pozo.

- Relleno con el material correspondiente

- La entibación, agotamiento y achique.

- La nivelación.

- La retirada hasta vertedero de aquellos productos no aprovechables procedentes de la
excavación o hasta el lugar de acopio de aquellos otros que posteriormente se vayan a
aprovechar en obra, así como la carga, transporte y descarga desde el último
almacenamiento hasta el lugar de empleo. Queda incluido el canon  de vertido.

La excavación se considera "no clasificada" en el sentido atribuido a dicha definición en el PG-
3, es decir, que a efectos de calificación y abono, el terreno se considera homogéneo, 
incluyendo la excavación en terrenos duros o roca en caso de ser necesario. 

Será de aplicación, en aquello que no contradiga el presente Pliego de Condiciones, lo 
especificado en el artículo 321 de PG-3. 

3. Ejecución de las obras

Según su empleo podemos clasificar las zanjas en:

I. Zanjas para la ejecución de CAÑOS; obras de drenaje transversal que se realizan una
vez se haya ejecutado la explanación correspondiente a la zona de calzada.

II. Zanjas para la ejecución de COLECTORES; obras de evacuación que se realizan fuera
de la zona de explanación que pueden resultar tanto por la continuidad del desagüe de un
caño, como por la canalización de cualquier tipo de cauce, ya sea permanente o
intermitente.
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III. Zanjas para la reposición de SERVICIOS AFECTADOS o INSTALACIONES DE NUEVA
EJECUCION, obras de alojamiento de las diferentes conducciones afectadas o de nueva
implantación: abastecimiento, saneamiento, telefónica, gas, alumbrado, etc.

A su vez, y al objeto de obtener una mayor facilidad en la aplicación del presente Pliego, y 
en función de la profundidad de definición de la conducción, se diferencian las siguientes 
clases: 

A) Zanjas en las que NO existe sobre excavación respecto a la profundidad de
definición de la conducción (SIN PREZANJA).

B) Zanjas en las que SI existe sobre excavación respecto a la profundidad de
definición de la conducción (CON PREZANJA).

Las profundidades de definición de las conducciones vienen definidas por: 

I y II - CAÑOS Y COLECTORES - Diferencia desde el fondo de la zanja hasta 1,00 m 
por encima de la clave del tubo que conforma la conducción. 

III - REPOSICION DE SERVICIOS AFECTADOS E INSTALACIONES DE NUEVA 
EJECUCION 

a) Si D < 80 mm, la profundidad total de la zanja, sin prezanja, será de hasta 0,70
m.

b) Si D > 80 mm, la profundidad total de la zanja, sin prezanja, será la necesaria
para el alojamiento de la tubería y hasta 1 m más a partir de la clave de la misma.

Para los grupos I, II y III-b) se definen las dimensiones de las zanjas, en función del diámetro 
interior de la conducción, para todo tipo de terreno hasta la profundidad de definición 
(secciones tipo). 

Para el grupo III-a), el tipo de zanja es único para la profundidad de definición de 0,70 m y 
taludes 1H : 3V. 

Para los casos en que exista sobre excavación, se deberá disponer, previa a la realización de la 
zanja y en la cota a partir de la cual se establece la profundidad de definición, de una 
plataforma sensiblemente horizontal, que para los casos I y II -CAÑOS Y COLECTORES- 
constará de una banda de 0,50 metros de ancho a cada lado de la zanja y para el caso III -
REPOSICION DE SERVICIOS AFECTADOS E INSTALACIONES DE NUEVA EJECUCION- tendrá 
una anchura total de 3,50 metros (incluido el ancho de la zanja), obtenida mediante 
excavación en trinchera o a media ladera (con la parte que pudiera corresponder de zona 
terraplenada). 

Tal y como queda definido en las secciones transversales, para el caso III, dicha plataforma se 
emplazará en planta, de forma que quede una berma de 0,50 m entre el talud mayor de la 
sobre excavación y la arista más próxima de la zanja. 

Así mismo, en aquellas zonas externas a los límites de explanación en los que la línea de 
máxima pendiente del terreno supere la inclinación de 30º, 1,75H : 1V, aunque no se supere 
la profundidad de definición, se deberá proceder de igual manera (habilitando mediante 
prezanja la plataforma correspondiente). 
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En aquellos lugares en los que no se supera la referida inclinación quedará a discreción del 
Contratista el habilitar la sección horizontal como la señalada o bastará con la pista para la 
maquinaria (en función de la sencillez y comodidad en la ejecución), no obstante en este caso 
estas plataformas, como más adelante se señalará, no darán lugar a medición y abono. 

Las explanaciones previas de sobre excavación quedan definidas por un talud genérico para 
todo tipo de terreno 1 : 3 (H : V), de manera que el Director de las obras en función de las 
características geotécnicas de la zona podrá ordenar la modificación de dichos taludes. De 
igual manera podrá ordenar, cuando lo estime procedente, la adopción de medidas de 
estabilización de taludes puntuales de acuerdo con las unidades definidas en este pliego u 
otros necesarios en función del problema presentado, tales como: sobre excavación de talud, 
bulones, ejecución de bermas, muros en taludes, escollera en protección de taludes, gaviones, 
drenes californianos, zanjas drenantes, etc. 

La posible ejecución de las obras por bataches por orden del Director de las obras o el bajo 
rendimiento en el avance de la excavación, de manera que se compatibilice el avance en la 
excavación con la aplicación de medidas de estabilización, se entiende que está comprendido 
en la unidad y por tanto en el precio. 

El Director de las obras, en los casos de profundidades muy elevadas en las que la realización 
de las sobre excavaciones suponga un volumen excesivo, o bien esté imposibilitada por cuanto 
suponga el atentar contra la seguridad (estabilidad) de cualquier edificación u obra existente, 
podrá decidir abandonar este sistema de excavación y adoptar otro cuya solución técnica 
permita optimizar costos y plazos. 

Una vez realizadas las explanaciones definidas anteriormente, el Contratista efectuará las 
excavaciones en zanja para el alojamiento de la tubería. 

Estas obras serán realizadas ajustándose al trazado, respetando las rasantes y cambios de 
alineación y según las secciones tipo señaladas en los planos de detalle correspondientes, o 
según las órdenes dadas por la Dirección de la obras. 

Las obras se realizarán por tramos de manera independiente, no debiéndose comenzar la 
excavación del tramo siguiente hasta no haber finalizado la colocación de las conducciones en 
el anterior. Se considerará tramo a la parte comprendida entre dos arquetas. 

Si habiendo previsto el Contratista la realización de las zanjas mecánicamente, la Dirección de 
la obra, por causas justificadas, estima preciso que ciertos tramos de la zanja se realicen 
manualmente, el Contratista no podrá exigir un suplemento por esta labor. 

Queda prohibida la utilización de explosivos. 

El máximo período de tiempo que puede transcurrir entre la apertura de la zanja, la colocación 
y montaje de la tubería y el relleno de la zanja será de veinte (20) días. 

Las profundidades señaladas en los planos, así como el trazado en planta y longitudinal de las 
conducciones y las distribución de las arquetas podrán ser modificadas por el Director de las 
obras, ya sea por condicionantes geotécnicos, aparición de nuevas conducciones o localización 
fidedigna de las existentes (servicios afectados), mejor adaptación del programa de trabajos, 
etc., aplicándose a los trazados resultantes los criterios de ejecución antepuestos, sin exigir por 
ello la aplicación de precios diferentes a los correspondientes a la presente unidad. 
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La taludes señalados 1H : 3V establecidos para todo tipo de terreno son los resultantes de 
considerar la necesidad de aplicar medidas de apuntalamiento, arriostramiento o entibación 
para el caso de suelos menos competentes, en las peores condiciones geotécnicas. Estas 
medidas serán de obligada aplicación, entendiéndose incluidas en la unidad. 

Si por facilidad en la colocación de las conducciones o simplicidad de ejecución, el Contratista 
estimase que le resulta más interesante utilizar un talud más tendido sin adoptar medidas de 
sostenimiento, deberá presentar un estudio técnico al respecto ante el Director de las obras 
para que éste autorice dicha modificación, sin que por ello tenga derecho a abono adicional 
alguno. 

De acuerdo con lo recogido en el artículo 321 del PG-3, en esta unidad de obra se encuentran 
incluidas la adopción de las medidas de agotamiento, achique y drenaje necesarios. En tal 
sentido y para facilitar estas labores, la ejecución de las zanjas, en cada tramo, se realizará 
desde la arqueta situada a la cota inferior hasta la de cota superior. 

Las tuberías y demás conducciones o servidumbres puntualmente afectadas se descubrirán y 
vaciarán a mano y se asegurarán de manera que se garantice su funcionalidad hasta el relleno 
de las zanjas. Quedando incluidas estas operaciones dentro de las unidades correspondientes. 

5. Medición y abono

Se considera la excavación sin clasificación, es decir, en todo tipo de terreno.

La medición y abono de la zanja incluye:

- La formación de la cama.

- El acopio provisional y operaciones de carga y descarga intermedias necesarias.

- El transporte a vertedero o lugar de empleo.

- El canon de vertido.

Las tuberías no están incluidas dentro del precio de las zanjas (salvo que explícitamente así lo 
diga el cuadro de precios nº 1). 

Asimismo, la excavación en pozo o zanja para la ejecución de arquetas queda incluida en su 
unidad correspondiente. 

La medición se realizará por metros cúbicos (m3) medidos sobre perfil teórico, según la forma 
de la sección definida en los planos. 
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Artículo 7. Relleno localizado en zanjas 

1. Definición y alcance

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos para el relleno en zanjas y 
prezanjas cuyas dimensiones no permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria 
con que se lleva a cabo la ejecución de los terraplenes.  

Este tipo de rellenos se realizarán con lo que al respecto indica el PG-3/1.975 en su artículo 
321. 

En esta unidad de obra quedan incluidos: 

- La extensión de cada tongada.

- La humectación o desecación de cada tongada.

- La compactación de cada tongada.

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y
rápida ejecución de esta unidad de obra.

2. Materiales

El material a utilizar en esta unidad de obra tendrá la categoría de suelo adecuado con las 
prescripciones especificadas en el artículo 330.3.1 del PG-3 a excepción de la granulometría, 
cuyo tamaño máximo podrá ser de 18 centímetros, compactados en tongadas de 30 
centímetros de espesor, como máximo. 

3. Ejecución de las obras

Las obras se ejecutarán de acuerdo con el PG-3, quedando limitado el espesor de una tongada 
a un espesor máximo de treinta centímetros (30 cm), condición que se exigirá de forma 
estricta. 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea 
superior a dos grados centígrados (2ºC); debiendo suspenderse los trabajos cuando la 
temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se 
haya completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga 
que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la 
superficie. 

4. Control de calidad

Las materias objeto de control en esta unidad de obra serán las siguientes:

- Materiales que la constituyen.

- Extensión.

- Compactación.

4.1. Control de los materiales

Se llevará a cabo mediante el siguiente procedimiento:
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a) En el lugar de procedencia.

Comprobar la retirada de la montera de tierra vegetal antes del comienzo de la explotación de 
un desmonte o préstamo. 

Comprobar la explotación racional del frente y en su caso, la exclusión de las vetas no 
utilizables. 

Tomar muestras representativas, de acuerdo con el criterio del Director de las Obras, del 
material excavado en cada desmonte o préstamos para efectuar los siguientes 

 Ensayos 

. Por cada 500 m3 de material: 

1 Próctor normal 

1 Granulométrico 

  1 Determinación de límites de Atterberg 

. Por cada 1.000 m3 de material: 

  1 CBR de laboratorio 

1 Determinación de materia orgánica 

b) En el propio tajo o lugar de empleo

Examinar los montones procedentes de la descarga de camiones, desechando de entrada 
aquellos que a simple vista presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o bolos de 
mayor tamaño que el admitido como máximo y señalando aquellos otros que presenten alguna 
anomalía en cuanto al aspecto que debe tener el material que llega a obra de las procedencias 
aprobadas, tales como distinta coloración, exceso de plasticidad, etc. 

Tomar muestras de los montones señalados como sospechosos para repetir los ensayos 
efectuados en el lugar de procedencia. 

Los resultados de los ensayos de los materiales en su lugar de procedencia o de empleo (en 
caso de que sea necesario repetirlos), serán siempre valores que cumplirán las limitaciones 
establecidas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 

Dada la rapidez de la cadena operativa "extracción-compactación", la inspección visual tiene 
una importancia fundamental en el control de los materiales para terraplenes. 

4.2. Control de la extensión 

Comprobar a "grosso modo" el espesor y anchura de las tongadas. 

Los resultados de las mediciones a "grosso modo" se interpretarán subjetivamente y, con 
tolerancia amplia, y deberán ajustarse a lo indicado en los Planos y Pliegos de Prescripciones 
Técnicas del Proyecto. 

4.3. Control de la compactación 

Dentro del tajo a controlar se define: 

Lote: Material que entra en 500 m2 de tongada. 
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Si la fracción diaria es superior a 500 m2 y menor del doble se formarán dos lotes aproxima-
damente iguales. 

Muestra: Conjunto de 5 unidades, tomadas en forma aleatoria de la superficie definida como 
Lote. En cada una de estas unidades se realizarán ensayos de: 

- Humedad

- Densidad

5. Medición y abono

Los rellenos localizados se medirán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos 
sobre los planos, entre el talud teórico de la excavación y la superficie de material de 
protección de las tuberías (arena). 

El abono de esta unidad se realizará de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de 
Precios Nº1, en el que se incluyen los gastos para poder ejecutar la citada unidad con todas 
las condiciones señaladas en el presente Pliego. 
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Artículo 8 Tubería de polietileno o PVC 

1. Definición y alcance

Esta unidad de obra consiste en el suministro, ejecución y tendido de las tuberías de 
polietileno  o PVC para el abastecimiento de agua o el uso al que se destine, así como de sus 
piezas especiales, juntas, etc. de fundición, siendo de aplicación las Normas UNE 53.133 en lo 
relativo a su ejecución con todos los elementos necesarios para el completo acabado de la 
unidad. 

Esta unidad de obra incluye también la realización de las conexiones entre las variantes y los 
servicios existentes correspondientes a las tuberías de presión, con independencia del número 
de piezas especiales, tipo de la tubería afectada y dificultad que conlleve la completa ejecución 
de la misma. 

Asimismo, será considerado el PG-3, en todo aquello que no contradiga al presente pliego, 
como el Pliego General de Prescripciones, para la correcta ejecución de todas las unidades de 
obra. 

2. Materiales

Todos los tubos y piezas especiales de polietileno para abastecimiento cumplirán la Norma 
UNE 53.133, y si a juicio del Director de la Obra, tras la revisión de los mismos, incumplieran 
de algún modo esta norma, este facultativo podrá rechazarlos. Análogamente ocurre con los 
tubos de PVC. 

Los tubos y arquetas se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta 
la recepción definitiva de las obras. 

Se adoptarán las precauciones necesarias en los terrenos susceptibles de asentamiento para 
garantizar las cotas teóricas y evitar la rotura de los tubos. 

3. Ejecución de las obras

Una vez preparada la cama de los tubos se procederá a la colocación de los mismos, en 
sentido ascendente, cuidando su perfecta alineación y pendiente. Los tubos se revisarán 
minuciosamente, rechazando los que presenten defectos. La colocación se efectuará con los 
medios adecuados, realizando el descenso al fondo de la zanja de modo manual. Se evitarán 
daños en los tubos por golpes o mala sujeción. 

Se preverá y cuidará la inmovilidad de los tubos durante la operación de relleno. 

Después se examinarán para cerciorarse de que su interior esté libre de tierra, piedras, útiles 
de trabajo, etc., y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se 
procederá a calzarlos y acodalarlos con un poco de material de relleno, para impedir su 
movimiento. 

Cada tubo deberá centrarse perfectamente con los adyacentes. La tubería se colocará en 
sentido ascendente, ejecutándose al mismo tiempo los apoyos para sujeción de la tubería y 
relleno. 

Cuando se interrumpa la colocación de la tubería, se taponarán los extremos libres para 
impedir la entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a 
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examinar con todo cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo, por si pudiera 
haberse introducido algún cuerpo extraño en la misma. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando 
desagües en la excavación. Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización 
expresa del Director de las obras. 

Una vez montados los tubos y piezas, se procederá a la sujeción y ejecución de los macizos de 
apoyo en codos, desviaciones, reducciones y, en general, todos aquellos elementos que están 
sometidos a acciones que puedan originar desviaciones perjudiciales. 

En los macizos se colocarán necesariamente carretes de fundición, así como en el paso a 
través de las paredes de hormigón armado de las arquetas o, en este último caso, pasamuros. 

Generalmente no se colocarán más de cien (100) metros de tubería sin proceder al relleno, al 
menos parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y 
también para protegerlos, en lo posible, de los golpes. 

Una vez construida, probada y lavada la nueva tubería, se habrá de dejar sin unir el último 
tramo correspondiente a la longitud comercial del tubo que se trate, procediéndose después al 
corte de la tubería existente. 

Previamente se habrá contactado con el propietario, a fin de fijar la duración del corte, así 
como su comienzo y final. 

Las operaciones necesarias serán: 

- Corte de la tubería actual, escogiendo en lo posible una junta. De todas formas las
tuberías de polietileno permiten cortes rápidos y limpios.

- Colocación del último tramo de la tubería, o en su caso, de la pieza especial (codo,
etc.) que se necesite.

- En caso de producirse una desviación tal entre alineaciones que obligue a colocar un
codo, será necesario anclarlo suficientemente, apuntalando la tubería correspondiente,
si es que no se puede esperar a que fragüe el hormigón del macizo aún con el empleo
de acelerantes.

Será necesario programar adecuadamente los trabajos, a fin de que el equipo sea el 
adecuado, grúas, equipos de soldadura, (2 mínimo), grupos electrógenos, etc. 

4. Control de calidad

Serán preceptivas las pruebas de la tubería instalada que se definen a continuación.

Antes de empezar las pruebas deben estar colocados, en su posición definitiva, todos los 
accesorios de la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas 
descubiertas. 

Una vez realizadas y con la aprobación del Director de las Obras, se podrá continuar con el 
relleno de las zanjas. 

Todas las superficies metálicas, ya sean tuberías, perfiles metálicos, piezas especiales, 
anclajes, etc., deberán estar protegidos. 
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Antes de ser puestas en servicio, las conducciones deberán ser sometidas a una lavado y un 
tratamiento de depuración bacteriológico adecuado, en las tuberías de abastecimiento 

Pruebas preceptivas 

Son preceptivas las dos pruebas siguientes de la tubería instalada en la zanja: 

- Prueba de presión interior.

- Prueba de estanqueidad.

El Contratista proporcionará todos los elementos precisos para efectuar estas pruebas, así 
como el personal necesario, el Director de las Obras podrá suministrara los manómetros o 
equipos medidores, si lo estima conveniente, o comprobar los suministrados por el Contratista. 

a) Prueba de presión interior

A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión 
interna por tramos de longitud fijada por el Director de las Obras. 

Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los quinientos metros (500 m), 
pero en el tramo elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más baja y el punto 
de rasante más alta no excederá del diez por ciento (10%) de la presión de prueba. 

Antes de empezar la prueba deben estar colocados, en su posición definida, todos los 
accesorios de la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas 
descubiertas. 

Se empezará por llenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos 
todos los elementos que puedan dar salida de aire, los cuales se irán cerrando después y 
sucesivamente de abajo hacia arriba, una vez que se haya comprobado que no existe aire en 
la conducción. A ser posible se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual se facilitará 
la expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más 
lentamente, para evitar que quede aire en la tubería. 

En el punto más alto se colocará un grifo de purga para expulsión de aire y para comprobar 
que todo el interior del tramo objeto de la prueba se encuentra comunicado en la forma 
debida. 

La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este último caso 
deberá estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el 
aumento de presión. Se colocará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y 
estará provista de dos manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la 
Dirección de Obra o previamente comprobado por la misma. 

Los puntos extremos del trozo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con piezas 
especiales, que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas, y que deben 
ser fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se comprobará 
cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se encuentran 
bien abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc., deberán ser anclados y sus 
fábricas con la resistencia debida. 
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La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal, que se alcance en el punto más 
bajo del tramo en prueba, una con cuatro (1,4) veces la presión máxima de trabajo. La presión 
se hará subir lentamente, de forma que el incremento de la misma no supere un kilogramo por 
centímetro cuadrado y minuto. 

Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos y se considerará satisfactoria 
cuando durante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de 
p quintos ( p/5),・  siendo p la presión de prueba en zanja en kilogramos por centímetro 
cuadrado. 

Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregirán los defectos observados 
reparando las juntas que pierdan agua, cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al 
final se consiga que el descenso de presión no sobrepase la magnitud indicada. 

En casos muy especiales, en los que la escasez de agua u otras causas haga difícil el llenado 
de la tubería durante el montaje, el Contratista podrá proponer razonadamente la utilización 
de otro sistema especial, que permita probar las juntas con idéntica seguridad La Dirección 
podrá rechazar el sistema de prueba propuesto, si considera que no ofrece suficiente garantía. 

b) Prueba de estanqueidad

Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión interior, deberá 
realizarse la de estanqueidad. 

La presión de prueba de estanqueidad será la presión de trabajo existente en el tramo de la 
tubería objeto de la prueba para tuberías de presión y 1 kg/cm2 para conducciones sin 
presión. 

La pérdida se define como la cantidad de agua que debe suministrarse al tramo de tubería en 
prueba mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga la presión de prueba de 
estanqueidad después de haber llenado la tubería de agua y haberse expulsado el aire. 

La duración de la prueba de estanqueidad será de dos horas y la pérdida en este tiempo será 
inferior al valor dado por la fórmula: 

V = K x L x D 

En la cual: 

V = Pérdida total en la prueba, en litros. 

L = Longitud del tramo objeto de la prueba, en metros. 

D = Diámetro interior, en metros. 

K = 0,350 (Tuberías de polietileno). 

De todas formas, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son sobrepasadas, el 
Contratista, a sus expensas, repasará todas las juntas y tubos defectuosos; así como, está 
obligado a reparar cualquier pérdida de agua apreciable, aun cuando el total sea inferior al 
admisible. 

5. Medición y abono

Esta unidad de obra incluye los siguientes conceptos:
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- La tubería y su puesta en obra, incluyéndose todas las piezas especiales.

- Las juntas y los materiales que las componen.

- Las pruebas en zanjas.

- Las conexiones entre las variantes y los servicios existentes, incluyéndose todas las
piezas especiales que se requieran.

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y
rápida ejecución de esta unidad de obra.

Esta unidad se medirá por metros lineales (m), realmente colocados, incluidas todas las piezas 
especiales (a menos que se especifique en contrario). 

Los macizos de anclaje de piezas especiales se medirán y abonarán por unidades según el 
cuadro de precios nº1. 

El abono se hará según el tipo y diámetro, a los precios establecidos en el Cuadro de Precios 
Nº 1. 
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Artículo 9. Arquetas y pozos de registro 

1. Definiciones

Arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las cunetas o de las tuberías 
de drenaje y posterior entrega a un desagüe. 

El material constituyente podrá ser hormigón, materiales cerámicos, piezas prefabricadas o 
cualquier otro previsto en el Proyecto o aprobado por el Director de las Obras. Normalmente 
estará cubierta por una tapa o rejilla. 

Pozo de registro es una arqueta visitable de más de metro y medio (1,5 m) de profundidad. 

2. Forma y dimensiones

La forma y dimensiones de las arquetas y de los pozos de registro, así como los materiales a 
utilizar, serán los definidos en el Proyecto. 

Las dimensiones mínimas interiores serán de ochenta centímetros por cuarenta centímetros 
(80 cm x 40 cm) para profundidades menores a un metro y medio (1,5 m). Para 
profundidades superiores, estos elementos serán visitables, con dimensión mínima interior de 
un metro (1 m) y dimensión mínima de tapa o rejilla de sesenta centímetros (60 cm). 

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara exterior 
quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que puedan soportar 
el paso del tráfico y se tomarán precauciones para evitar su robo o desplazamiento. 

Tanto las arquetas como los pozos de registro deberán ser fácilmente limpiables, 
proscribiéndose las arquetas no registrables. 

El fondo deberá adaptarse a las necesidades hidráulicas y, en su caso, de visitabilidad. Se 
deberá asegurar la continuidad, de la corriente de agua. Se dispondrán areneros donde sea 
necesario, y en caso de no existir, se deberá asegurar que las aguas arrastren los sedimentos. 

3. Materiales

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de las arquetas y de los 
pozos de registro cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas vigentes que les 
afecten, así como en los artículos correspondientes de este Pliego. En todo caso, se estará, a 
lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/92 (modificado por el R.D. 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En 
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas: 

Hormigón: 

Código Estructural. 

Instrucción para la Recepción de Cementos. 
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Artículos 610 "Hormigones" y 630: "Obras de hormigón en masa o armado" del PG-3. 

Los hormigones de limpieza y relleno deberán tener una resistencia característica 
mínima a compresión de doce megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho días (28 
d) 

Fábrica de ladrillo: 

Artículo 657, "Fábricas de ladrillo" del PG-3. 

Pliego General de Condiciones para la Recepción de ladrillos cerámicos en las obras de 
construcción. 

Los ladrillos a emplear serán macizos. 

Bloques de hormigón: 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de bloques de hormigón 
en las obras de construcción. 

Piezas prefabricadas de hormigón: 

Código estructural. 

Resistencia característica mínima a compresión: veinticinco megapascales (25 MPa), a 
veintiocho días (28 d). 

El transporte, descarga y almacenamiento se realizarán cuidadosamente, siendo 
rechazadas aquellas piezas que presenten defectos. 

Fundición para tapas y cercos: 

UNE EN 1561 y UNE EN 1563. 

4. Ejecución

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de las arquetas y pozos de registro no serán 
superiores a diez milímetros (10 mm) respecto de lo especificado en los planos de Proyecto. 

Las conexiones de tubos y cunetas se efectuarán a las cotas indicadas en los planos de 
Proyecto, de forma que los extremos de los conductos queden enrasados con las caras 
interiores de los muros. 

La parte superior de la obra se dispondrá de tal manera que se eviten los derrames del terreno 
circundante sobre ella o a su interior. 

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara exterior 
quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que puedan soportar 
el paso del tráfico y se tomarán precauciones para evitar su robo o desplazamiento. 

En el caso que el Proyecto lo considere necesario se realizará una prueba de estanqueidad. 

El relleno del trasdós de la fábrica se ejecutará, en general, con material procedente de la 
excavación, de acuerdo con el artículo 332, "Rellenos localizados" de este Pliego, o con 
hormigón, según se indique en el Proyecto. 
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Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 
seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

5. Medición y abono

Las arquetas y los pozos de registro se abonarán por unidades realmente ejecutadas.

Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la unidad de obra completa y 
terminada incluyendo excavación, relleno del trasdós, elementos complementarios (tapa, 
cerco, pates, etc.). 

Normas de referencia del presente artículo: 

UNE EN 1561 Fundición. Fundición gris. 

UNE EN 1563 Fundición. Fundición de grafito esferoidal. 
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Artículo 10. Zahorras 

1. Definición y alcance:

Zahorra artificial es una mezcla de áridos, total o parcialmente machacados en la que la 
granulometría del conjunto de los elementos que la compone es de tipo continuo. 

En esta unidad de obra se incluye: 

- La obtención, carga, transporte y descarga o apilado del material en el lugar de
almacenamiento provisional, y desde este último, si lo hubiere, o directamente si no lo
hubiere, hasta el lugar de empleo de los materiales que componen la zahorra artificial.

- La extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales en tongadas.

- La escarificación y la nueva compactación de tongadas, cuando ello sea necesario.

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y
rápida ejecución de esta unidad de obra.

En esta unidad queda incluida la nivelación de la explanación resultante al menos por tres (3) 
puntos por sección transversal, dejando estaquillas en los mismos. Los puntos serán del eje y 
ambos extremos de la explanación. Se nivelarán perfiles cada veinte (20) metros. 

2. Materiales:

2.1 Condiciones generales 

Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, 
en cuyo caso la fracción retenida por el tamiz 5 UNE deberá retener un mínimo  del setenta y 
cinco por ciento (75%) en peso, de elementos machacados que presente dos (2) caras o más 
de fractura. El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad 
razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

La zahorra a utilizar con áridos procedentes de machaqueos, se ajustará a los usos previstos 
en el PG-3 y en concreto al ZA (40). 

El Director de las Obras podrá adoptar a propuesta del Contratista cualquiera del otro huso del 
citado PG-3. 

2.2 Composición granulométrica 

La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será menor que los dos tercios (2/3) del cernido 
por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 

El tamaño máximo no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada. 

La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de uno de los husos 
reseñados en el cuadro siguiente y el Director de la Obra será el que señale en su momento el 
uso a adoptar. 

CEDAZOS Y 
TAMICES UNE 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO % 
ZA (40) ZA (25) 

40 100 -
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25 
20 
10 
5 
2 
0,40 
0,080 

75-100
50-90
45-70
30-50
15-32
8-20
0-10

100 
75-100
50-80
35-60
20-40
8-22
0-10

2.3. Calidad 

El coeficiente de desgaste medido por el ensayo de Los Angeles, según la Norma NLT-149/72, 
será inferior a treinta y cinco (35). El ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las 
indicadas en la citada Norma. 

2.4. Plasticidad 

El material será "no plástico", según las Normas NLT-105/72 y 106/72. 

El equivalente de arena será superior a treinta (30), según la Norma NLT-113/72. 

3. Ejecución de las obras

3.1 Preparación de la superficie de asiento 

La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la 
que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias 
establecidas. Para ello, además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de 
dicha superficie, el Director de las obras podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de 
observar su efecto. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, 
se corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra artificial, según las 
prescripciones del correspondiente Artículo del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no "in situ". La adición del agua de 
compactación se hará también en la central, salvo que el Director de las obras autorice la 
humectación "in situ". La adición del agua de compactación se hará también en la central, 
salvo que el Director de las obras autorice la humectación "in situ". 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor Modificado" según la 
Norma NLT-109/72, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación del equipo de 
compactación, según los ensayos realizados en el tramo de prueba. 

Los materiales serán extendidos una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las 
precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en tongadas con 
espesores comprendidos entre diez y treinta (10 a 30 cm). 

Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la 
única humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria 
para la ejecución de la capa siguiente. El agua se dosificará adecuadamente, procurando que 
en ningún caso un exceso de la misma lave al material. 
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3.2 Compactación de la tongada 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá superar a la óptima en más de un 
(1) punto porcentual se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta
alcanzar una densidad igual como mínimo a la definida en el apartado de Control de Calidad de
este Artículo.

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente, o su proximidad a obras de paso o 
desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se 
estuviera utilizando, se compactarán con los medios adecuados a cada caso, de forma que las 
densidades que se alcancen cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra artificial en el 
resto de la tongada. 

Cuando la zahorra artificial se componga de materiales de distintas características o proceden-
cias y se haya autorizado la mezcla "in situ", se extenderá cada uno de ellos en una capa de 
espesor uniforme, de forma que el material más grueso ocupe la capa inferior y el más fino la 
superior. El espesor de cada una de estas capas será tal que, al mezclarse todas ellas se 
obtenga una granulometría que cumpla las condiciones exigidas. Estas capas se mezclarán con 
niveladoras, rastras, gradas de discos, mezcladoras rotatorias u otra maquinaria aprobada por 
el Director de la Obra, de manera que no se perturbe el material de las subyacentes. La 
mezcla se continuará hasta conseguir un material uniforme, el cual se compactará con arreglo 
a lo expuesto anteriormente. 

3.3 Limitaciones de la ejecución 

Las capas de zahorra artificial se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra, sea 
superior a los dos grados centígrados (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la 
temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, hasta que no se 
haya completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga 
que pasar sobre ellas, se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la 
superficie. El Contratista será responsable de los daños originados por esta causa, debiendo 
proceder a la reparación de los mismos con arreglo a las indicaciones del Director de las 
Obras. 

Cuando por necesidades de ejecución de la obra, la plataforma de la carretera no puede 
ejecutarse  en toda su anchura, de una sola vez, deberá sobre excavarse un metro (1 m) de la 
banda lateral de esta capa, extendida primeramente como semi calzada, con objeto de 
garantizar una correcta trabazón entre ambos extendidos. 

4. Control de la calidad

Cada jornada de trabajo se hará previamente un control (1) de recepción del material a 
emplear, obteniéndose como mínimo la densidad seca correspondiente al ciento por ciento 
(100 %) de la máxima obtenida en el ensayo de Proctor Modificado según la Norma NLT-
108/72. 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al material uniforme que 
entre en doscientos cincuenta metros (250 m) de calzada o arcén, o alternativamente en tres 
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mil metros cuadrados (3.000 m2) de capa, o en la fracción construida diariamente si esta fuera 
menor. 

La concreción del número de controles por lote mediante los ensayos de Humedad Natural, 
según la Norma NLT-102/72 y Densidad "in situ" según la Norma NLT-109/72, será de seis (6) 
para cada una de ellos. 

Para la realización de ensayos de Humedad y Densidad podrán utilizarse métodos rápidos no 
destructivos, tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc., 
siempre que mediante ensayos previos se haya determinado una correspondencia razonable 
entre estos métodos y las Normas NLT-102/72 y 109/72. 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán por sí 
solos base de aceptación o rechazo. 

Las densidades secas obtenidas en la tongada compactada que constituye el lote, no deberán 
ser inferiores a la obtenida en el ensayo Proctor Modificado realizado según la Norma NLT-
108/72. No más de dos (2) resultados podrán arrojar resultados de hasta dos (2) puntos 
porcentuales por debajo de la densidad exigida. 

Por cada lote se realizará un ensayo de carga con placa (1) según Norma NLT-357/86, que 
será a dos ciclos de carga-descarga, obteniéndose el módulo de deformación "E" para cada 
ciclo, debiendo superar en el segundo de ellos "E2", los mil seiscientos kilogramos por 
centímetro cuadrado (E2 > 1.600 kg/cm2). 

La relación entre E2 y E1 deberá ser inferior a 2,2. 

Caso de no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se re-compactará hasta alcanzar las 
densidades y módulos especificados. 

4.1 Tolerancias de la superficie acabada 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el 
eje y bordes de perfiles transversales, cuya distancia no exceda de veinte metros (20 m), se 
comparará la superficie acabada con la teórica que pasa por las cabezas de dichas estacas. 

La superficie acabada no deberá rebasar a la teórica en ningún punto, ni diferir de ella en más 
de un quinto (1/5) del espesor previsto en los Planos para la capa de zahorra artificial. 

La superficie acabada no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm) cuando se 
comprueba con una regla de tres metros (3 m), aplicada tanto paralela como normalmente al 
eje de la carretera. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas, se corregirán por el Contratista, 
de acuerdo con las instrucciones del Director de las Obras. 

5. Medición y abono

La preparación de la superficie de asiento se considera que está incluida en el precio de la 
capa inmediatamente inferior. 

La zahorra artificial se medirá por metros cúbicos (m3), obtenidos de las secciones tipo 
señaladas en los Planos, o en su defecto, ratificadas por el Director de la Obra. 
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El abono se obtendrá por aplicación de la medición resultante al precio correspondiente del 
Cuadro de Precios Nº 1.  

Dentro del precio de esta unidad de obra está incluida y, por lo tanto, no se considerará de 
abono, la sobre excavación de un metro (1 m) a realizar en la banda lateral de esta capa, 
extendida primeramente como semi calzada, cuando el ancho total de la plataforma se 
extienda en dos etapas. 

Los sobre rellenos que se generen en las capas superiores al no haber alcanzado la cota de 
proyecto, a pesar de estar comprendida dentro de las tolerancias, no dará lugar a la medición 
y abono de dicho exceso. 
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Artículo 11. Riego de imprimación 

1. Definición

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una 
capa granular, previa a la colocación sobre ésta de una capa o de un tratamiento 
bituminoso. 

2. Materiales

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la 
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y en 
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo 
establecido en su artículo 9. 
Independientemente de lo anterior, se estará, en todo caso a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 
productos de la construcción. 

2.1 Ligante hidrocarbonado 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear vendrá fijado por el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares y, salvo justificación en contrario, deberá estar incluido entre los que a 
continuación se indican:  

 FM100 del artículo 212, "Betún fluidificado para riegos de imprimación", de
este Pliego.

 EAI, ECI, EAL-1 o ECL-1 del artículo 213, "Emulsiones bituminosas", de este
Pliego, siempre que en el tramo de prueba se muestre su idoneidad y
compatibilidad con el material granular a imprimar.

2.2 Árido de cobertura 

2.2.1 Condiciones generales 

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena 
natural, arena de machaqueo o una mezcla de ambas. 

2.2.2 Granulometría 

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2, y no contener 
más de un quince por ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 
933-2, según la UNE-EN 933-1.

2.2.3 Limpieza

El árido deberá estar exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia vegetal, marga
u otras materias extrañas.
El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior a cuarenta
(40).

2.2.4 Plasticidad 

El material deberá ser "no plástico", según la UNE 103104. 
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3. Dotación de los materiales

La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa 
que se imprima en un período de veinticuatro horas (24 h). Dicha dotación no será inferior 
en ningún caso a quinientos gramos por metro cuadrado (500 g/m2) de ligante residual. 
La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para la absorción de un exceso 
de ligante, o para garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la eventual 
circulación durante la obra sobre dicha capa. Dicha dotación, en ningún caso, será superior a 
seis litros por metro cuadrado (6 l/m2), ni inferior a cuatro litros por metro cuadrado (4 
l/m2). 
En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones, a la vista de las 
pruebas realizadas en obra. 

4. Equipo necesario para la ejecución de las obras

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 
seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de 
las obras. 

4.1 Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado 

El equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado irá montado sobre neumáticos, y 
deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura prescrita. El 
dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director 
de las Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. 
En puntos inaccesibles al equipo descrito en el párrafo anterior, y para completar la 
aplicación, se podrá emplear un equipo portátil, provisto de una lanza de mano. 
Si fuese necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de 
calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá ser calorífuga. En todo 
caso, la bomba de impulsión del ligante deberá ser accionada por un motor, y estar provista 
de un indicador de presión. El equipo también deberá estar dotado de un termómetro para el 
ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un elemento 
calefactor. 

4.2 Equipo para la extensión del árido de cobertura 

Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión 
o autopropulsadas. Únicamente se podrá extender el árido manualmente, previa aprobación
del Director de las Obras, si se tratase de cubrir zonas aisladas en las que hubiera exceso de
ligante. En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una repartición
homogénea del árido.

5. Ejecución de las obras

5.1 Preparación de la superficie existente

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de imprimación, 
cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente, y no se halle 
reblandecida por un exceso de humedad. En caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo 
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con este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales referente a la unidad de obra de que 
se trate, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o las instrucciones del Director de 
las Obras. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado, la superficie a 
imprimar se limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello 
se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión ; en los lugares inaccesibles 
a estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar 
los bordes de la zona a imprimar. Una vez limpia la superficie, se regará ligeramente con 
agua, sin saturarla. 

5.2 Aplicación del ligante hidrocarbonado 

Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará el ligante 
hidrocarbonado con la dotación y a la temperatura aprobadas por el Director de las Obras. 
Éste podrá dividir la dotación total en dos (2) aplicaciones, si así lo requiere la correcta 
ejecución del riego. 
La extensión del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, evitando 
duplicarla en las juntas transversales de trabajo. Para ello, se colocarán, bajo los difusores, 
tiras de papel u otro material en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. Donde 
fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión 
de dos contiguas. 
La temperatura de aplicación del ligante será tal, que su viscosidad esté comprendida entre 
veinte y cien segundos Saybolt Furol (20 a 100 sSF), según la NLT-138, en el caso de que se 
emplee un betún fluidificado para riegos de imprimación, o entre cinco y veinte segundos 
Saybolt Furol (5 a 20 sSF), según la NLT-138, en el caso de que se emplee una emulsión 
bituminosa. 
Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos -tales como bordillos, 
vallas, señales, balizas, árboles, etc.- estén expuestos a ello. 

5.3 Extensión del árido de cobertura 

La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de las 
Obras, cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre la imprimación o donde se observe 
que, parte de ella, está sin absorber veinticuatro horas (24 h) después de extendido el 
ligante. 
La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos de manera uniforme y 
con la dotación aprobada por el Director de las Obras. En el momento de su extensión, el 
árido no deberá contener más de un dos por ciento (2%) de agua libre, este límite podrá 
elevarse al cuatro por ciento (4%), si se emplea emulsión bituminosa. 
Se evitará el contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. Si hubiera que 
extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido la adyacente, se dejará 
sin cubrir una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de anchura, junto a la 
superficie que todavía no haya sido tratada. 

6. Limitaciones a la ejecución

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a 
los diez grados Celsius (10ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. 
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Dicho límite se podrá rebajar por el Director de las Obras a cinco grados Celsius (5ºC), si la 
temperatura ambiente tiende a aumentar. 
La aplicación del riego de imprimación se coordinará con la puesta en obra de la capa 
bituminosa a aquel superpuesta, de manera que el ligante hidrocarbonado no haya perdido 
su efectividad como elemento de unión. Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, 
se efectuará otro riego de imprimación, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad 
del riego anterior fuese imputable al Contratista. 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de imprimación, mientras no se haya 
absorbido todo el ligante o, si se hubiese extendido árido de cobertura, durante las cuatro 
horas (4 h) siguientes a la extensión de dicho árido. En todo caso, la velocidad de los 
vehículos no deberá sobrepasar los cuarenta kilómetros por hora (40 km/h). 

7. Control de calidad

7.1 Control de procedencia de los materiales

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 
212.4 del artículo 212 de este Pliego o 213.4 del artículo 213 de este Pliego, según el tipo de 
ligante hidrocarbonado a emplear. 
De cada procedencia del árido, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán 
dos (2) muestras, según la UNE-EN 932-1, y de cada una de ellas se determinará el 
equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8. 

7.2 Control de calidad de los materiales. 

7.2.1 Control de calidad del ligante hidrocarbonado 

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el 
apartado 212.5 del artículo 212 de este Pliego o 213.5 del artículo 213 de este Pliego, 
según el tipo de ligante hidrocarbonado a emplear. 

7.2.2 Control de calidad del árido de cobertura 

El control de calidad del árido de cobertura será fijado por el Director de las Obras. 

7.3 Control de ejecución 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de 
entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:  

 Quinientos metros (500 m) de calzada.
 Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.
 La superficie imprimada diariamente.

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras 
podrán fijar otro tamaño de lote. 
Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobarán 
mediante el pesaje de bandejas metálicas u hojas de papel, o de otro material similar, 
colocadas sobre la superficie durante la aplicación del ligante o la extensión del árido, en no 
menos de cinco (5) puntos. En cada una de estas bandejas, chapas u hojas, se determinará 
la dotación de ligante residual, según la UNE-EN 12697-3. El Director de las Obras podrá 
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autorizar la comprobación de las dotaciones medias de ligante hidrocarbonado y áridos, por 
otros medios. 
Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar y la del ligante 
hidrocarbonado, mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

8. Criterios de aceptación o rechazo

La dotación media, tanto del ligante residual como, en su caso, de los áridos, no deberá 
diferir de la prevista en más de un quince por ciento (15%). No más de un (1) individuo de 
la muestra ensayada podrá presentar resultados que excedan de los límites fijados. 
El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los 
criterios anteriores. 

9. Medición y abono

El riego queda incluido dentro de la capa de mezcla bituminosa por lo que no es de abono 
independiente. 
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Artículo 12. Riego de adherencia 

1. Definición

Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una 
capa tratada con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la 
colocación sobre ésta de cualquier tipo de capa bituminosa que no sea un tratamiento 
superficial con gravilla, o una lechada bituminosa. 
A efectos de aplicación de este artículo, no se considerarán como riego de adherencia los 
definidos en el artículo 532 de este Pliego como riegos de curado. 

2. Materiales

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la 
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y en 
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo 
establecido en su artículo 9. 
Independientemente de lo anterior, se estará, en todo caso a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 
productos de la construcción. 

2.1 Emulsión bituminosa 

El tipo de emulsión a emplear vendrá fijado en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y, salvo justificación en contrario, deberá estar incluido entre los que a 
continuación se indican:  

 EAR-1 o ECR-1: artículo 213, "Emulsiones bituminosas", de este Pliego.
 ECR-1-m o ECR-2-m: artículo 216, "Emulsiones bituminosas modificadas con

polímeros", de este Pliego.

En riegos de adherencia para capas de rodadura con espesores iguales o inferiores a cuatro 
centímetros (=< 4 cm), para las carreteras con categorías de tráfico pesado T00 y T0, será 
preceptivo el empleo de emulsiones del artículo 216 de este pliego. 

3. Dotación del ligante

La dotación de la emulsión bituminosa a utilizar vendrá definida en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. Dicha dotación no será inferior en ningún caso a 
doscientos gramos por metro cuadrado (200 g/m2) de ligante residual, ni a doscientos 
cincuenta gramos por metro cuadrado (250 g/m2) cuando la capa superior sea una mezcla 
bituminosa discontinua en caliente (artículo 543 de este Pliego) ; o una capa de rodadura 
drenante (artículo 542 de este Pliego); o una capa de mezcla bituminosa en caliente, tipo D 
ó S (artículo 542 de este Pliego) empleada como rehabilitación superficial de una carretera 
en servicio. 
No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal dotación, a la vista de las pruebas 
realizadas en obra. 
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4. Equipo necesario para la ejecución de las obras

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 
seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de 
las obras. 

4.1 Equipo para la aplicación de la emulsión bituminosa 

El equipo para la aplicación del ligante irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de 
aplicar la dotación de emulsión especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo 
regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las 
Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío de la emulsión. 
Cuando el riego de adherencia se aplique antes de la extensión de una mezcla bituminosa 
discontinua en caliente (artículo 543 de este Pliego), en obras de carreteras con intensidades 
medias diarias superiores a diez mil (10.000) vehículos/día o cuando la extensión de la 
aplicación sea superior a setenta mil metros cuadrados (70.000 m2), en las categorías de 
tráfico pesado T00 a T1, el sistema de aplicación del riego deberá ir incorporado al de la 
extensión de la mezcla, de tal manera que de ambos simultáneamente se garantice una 
dotación continua y uniforme. Análogamente serán preceptivos los requisitos anteriores en 
capas de rodadura de espesor igual o inferior a cuatro centímetros (=< 4 cm), en especial 
en las mezclas bituminosas drenantes (artículo 542 de este Pliego), cuando se trate de 
aplicaciones para rehabilitación superficial de carreteras en servicio. 
El resto de aplicaciones para categorías de tráfico pesado superiores a T2 y en obras de más 
de setenta mil metros cuadrados (70.000 m2) de superficie para categorías de tráfico pesado 
T3 y T4, el equipo para la aplicación de la emulsión deberá disponer de rampa de riego. 
En puntos inaccesibles a los equipos descritos anteriormente, y para completar la aplicación, 
se podrá emplear un equipo portátil, provisto de una lanza de mano. 
Si fuese necesario calentar la emulsión, el equipo deberá estar dotado de un sistema de 
calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá ser calorífuga. En todo 
caso, la bomba de impulsión de la emulsión deberá ser accionada por un motor, y estar 
provista de un indicador de presión. El equipo también deberá estar dotado de un 
termómetro para la emulsión, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las 
proximidades de un elemento calefactor. 

5. Ejecución de las obras

5.1 Preparación de la superficie existente

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia 
cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso 
contrario, deberá ser corregida de acuerdo con este Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales referente a la unidad de obra de que se trate, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares o las instrucciones del Director de las Obras. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a 
tratar se limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se 
utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión; en los lugares inaccesibles a 
estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar los 
bordes de la zona a tratar. 
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Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, mediante fresado, 
los excesos de emulsión bituminosa que hubiese, y se repararán los desperfectos que 
pudieran impedir una correcta adherencia. 
Si la superficie tuviera un riego de curado de los definidos en el artículo 532 de este Pliego, 
transcurrido el plazo de curado, se eliminará éste por barrido enérgico, seguido de soplo con 
aire comprimido u otro método aprobado por el Director de las Obras. 

5.2 Aplicación de la emulsión bituminosa 

La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el Director 
de las Obras. Su extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las 
juntas transversales de trabajo. Para ello, se colocarán, bajo los difusores, tiras de papel u 
otro material en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. Donde fuera preciso 
regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión de dos 
contiguas. 
La temperatura de aplicación de la emulsión será tal que su viscosidad esté comprendida 
entre diez y cuarenta segundos Saybolt Furol (10 a 40 sSF), según la NLT-138. 
Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos, tales como bordillos, 
vallas, señales, balizas, etc., estén expuestos a ello. 

6. Limitaciones de la ejecución

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a 
los diez grados Celsius (10ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. 
Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco grados Celsius (5ºC), 
si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 
La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa 
bituminosa a aquél superpuesta, de manera que la emulsión bituminosa haya curado o roto, 
pero sin que haya perdido su efectividad como elemento de unión. Cuando el Director de las 
Obras lo estime necesario, se efectuará otro riego de adherencia, el cual no será de abono si 
la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista. 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia, hasta que haya terminado 
la rotura de la emulsión. 

7. Control de calidad

7.1 Control de procedencia de la emulsión bituminosa

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 
213.4 del artículo 213 de este Pliego o 216.4 del artículo 216 de este Pliego, según el tipo de 
emulsión a emplear. 

7.2 Control de calidad de la emulsión bituminosa 

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 
213.5 del artículo 213 de este Pliego o 216.5 del artículo 216 de este Pliego, según el tipo de 
emulsión a emplear. 

7.3 Control de ejecución 
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Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de 
entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:  

 Quinientos metros (500 m) de calzada.
 Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.
 La superficie regada diariamente.

La dotación de emulsión bituminosa se comprobará mediante el pesaje de bandejas 
metálicas u hojas de papel, o de otro material similar, colocadas sobre la superficie durante 
la aplicación de la emulsión, en no menos de cinco (5) puntos. En cada una de estas 
bandejas, chapas u hojas se determinará la dotación de ligante residual, según la UNE-EN 
12697-3. 
El Director de las Obras podrá autorizar la comprobación de las dotaciones medias de 
emulsión bituminosa, por otros medios. 
Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a tratar y la de la emulsión, 
mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

8. Criterios de aceptación o rechazo

La dotación media del ligante residual no deberá diferir de la prevista en más de un quince 
por ciento (15%). No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar 
resultados que excedan de los límites fijados. 
El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los 
criterios anteriores. 

9. Medición y abono

El riego queda incluido dentro de la capa de mezcla bituminosa por lo que no es de abono 
independiente. 



Acondicionamiento de viales urbanos 03. PLIEGO DE P.T.P.
en Trespaderne (Burgos) CONDICIONES TÉCNICAS 

32 

Artículo 13. Mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso. 

1. Definición

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante hidrocarbonado, 
áridos (incluido el polvo mineral) y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las 
partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso 
de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo 
mineral de aportación) y su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior 
a la ambiente. 
La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente de las definidas 
anteriormente incluye las siguientes operaciones:  

 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.
 Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo.
 Transporte de la mezcla al lugar de empleo.
 Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla.
 Extensión y compactación de la mezcla.

2. Materiales

Se cumplirá la Orden Circular 21/2007 de 11 de Julio y lo dispuesto en este artículo se 
entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 (modificado por el Real 
Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 
Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además a lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 
transporte de productos de la construcción. 

2.1 LIGANTE HIDROCARBONADO 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el tipo de ligante hidrocarbonado a 
emplear, que será seleccionado, en función de la capa a que se destine la mezcla bituminosa 
en caliente, de la zona térmica estival en que se encuentre y de la categoría de tráfico 
pesado, definidas en la Norma 6.1 IC de secciones de firme o en la Norma 6.3 IC de 
rehabilitación de firmes, entre los que se indican en la tabla 542.1 y, salvo justificación en 
contrario, deberá cumplir las especificaciones de los correspondientes artículos de este 
Pliego. 
El tipo de ligante utilizado será un B 60/70.  
En el caso de incorporación de productos (fibras, materiales elastoméricos, etc.) como 
modificadores de la reología de la mezcla, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, 
en su defecto, el Director de las Obras determinará su proporción, así como la del ligante 
utilizado, de tal manera que se garantice un comportamiento en mezcla semejante al que se 
obtuviera de emplear un ligante bituminoso de los especificados en el artículo 215 de este 
Pliego. 
Según lo dispuesto en el apartado 2.3.f) del Plan Nacional de neumáticos fuera de uso, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de octubre de 2001, en las obras en las 
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que la utilización del producto resultante de la trituración de los neumáticos usados sea 
técnica y económicamente viable se dará prioridad a estos materiales. 

2.2 Áridos 

2.2.1 Características generales 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas en caliente podrán ser naturales o 
artificiales siempre que cumplan las especificaciones recogidas en este artículo. 
En cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de junio de 2001 por el que se 
aprueba el Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006, podrán 
emplearse como áridos, el material procedente del reciclado de mezclas bituminosas en 
caliente en proporciones inferiores al diez por ciento (10%) de la masa total de mezcla. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 
podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear áridos 
cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 
Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se 
acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 
Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena, según la 
UNE-EN 933-8, del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido 
el polvo mineral) según las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior 
a cincuenta (50). De no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno, según la 
UNE-EN 933-9, deberá ser inferior a diez (10) y, simultáneamente, el equivalente de arena, 
según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior a cuarenta (40). 
Los áridos no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o alteración físico-química 
apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en 
la zona de empleo. Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan 
causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes de agua. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras 
deberá fijar los ensayos para determinar la inalterabilidad del material. Si se considera 
conveniente, para caracterizar los componentes solubles de los áridos de cualquier tipo, 
naturales, artificiales o procedentes del reciclado de mezclas bituminosas, que puedan ser 
lixiviados y que puedan significar un riesgo potencial para el medioambiente o para los 
elementos de construcción situados en sus proximidades se empleará la NLT-326. 
El árido procedente del reciclado de mezclas bituminosas se obtendrá de la disgregación por 
fresado o trituración de capas de mezcla bituminosa. En ningún caso se admitirán áridos 
procedentes del reciclado de mezclas bituminosas que presenten deformaciones plásticas 
(roderas). Se determinará la granulometría del árido recuperado, según la UNE-EN 12697-2, 
que se empleará en el estudio de la fórmula de trabajo. El tamaño máximo de las partículas 
vendrá fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, debiendo pasar la 
totalidad por el tamiz 40 mm de la UNE-EN 933-2. 
El árido obtenido del reciclado de mezclas bituminosas, cumplirá las especificaciones de los 
apartados 2.2.2, 2.2.3 ó 2.2.4, en función de su granulometría obtenida según la UNE-EN 
12697-2. 
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2.2.2 Árido grueso 

2.2.2.1 Definición del árido grueso 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm de la UNE-
EN 933-2. 

2.2.2.2 Angulosidad del árido grueso (Partículas trituradas) 

La proporción de partículas trituradas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5, deberá 
cumplir lo fijado en la tabla 2. 

TABLA 2 - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TRITURADAS DEL ÁRIDO GRUESO (% en masa) 

TIPO DE CAPA
CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 
T00 T0 y T1 T2 T3 y arcenes T4 

RODADURA 
100 

100
>=90 

>=70 
INTERMEDIA 100 >=70(*) 
BASE 100 >=90 >=70 - 

(*) EN VÍAS DE SERVICIO 

2.2.2.3 Forma del árido grueso (Índice de lajas) 

El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá 
cumplir lo fijado en la tabla 3. 

TABLA 3 - ÍNDICE DE LAJAS DEL ÁRIDO GRUESO 

TIPO DE MEZCLA 
CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 
T00 T0 a T31 T32 arcenes T4 

DENSA, SEMIDENSA Y GRUESA =<20 =<25 =<30 

2.2.2.4 Resistencia a la fragmentación del árido grueso (Coeficiente de Los Ángeles) 

El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2, deberá cumplir lo 
fijado en la tabla 4. 

TABLA 4 - COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES DEL ÁRIDO GRUESO 

TIPO DE 
CAPA 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T1 T2 T3 y ARCENES T4 

RODADURA ≤ 20 ≤ 25 

INTERMEDIA ≤ 25 ≤ 25(*) 

BASE ≤ 25 ≤30

 (*) en vías de servicio 
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2.2.2.5 Resistencia al pulimento del árido grueso para capas de rodadura (Coeficiente de 
pulimento acelerado) 

El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso a emplear en capas de rodadura, 
según el anexo D de la UNE 146130, deberá cumplir lo fijado en la tabla 5. 

TABLA 5- COEFICIENTE DE PULIMENTO ACELERADO DEL ÁRIDO GRUESO PARA CAPAS DE 
RODADURA 

CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 
T00 y T0 T1 y T31 T32, T4 y arcenes 
=>0,56 =>0,50 =>0,44 

2.2.2.6 Limpieza del árido grueso (Contenido de impurezas) 

El árido grueso deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras 
materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad de la capa. 
El contenido de impurezas, según el anexo C de la UNE 146130, del árido grueso deberá ser 
inferior al cinco por mil (0,5%) en masa; en caso contrario, el Director de las Obras podrá 
exigir su limpieza por lavado, aspiración u otros métodos por él aprobados y una nueva 
comprobación. 

2.2.3 Árido fino. 

2.2.3.1 Definición del árido fino 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y retenida por 
el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2. 

2.2.3.2 Procedencia del árido fino 

El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural en su 
totalidad, o en parte de yacimientos naturales. 
La proporción de árido fino no triturado a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la 
tabla 6. 

TABLA 6 - PROPORCIÓN DE ÁRIDO FINO NO TRITURADO (*) A EMPLEAR EN LA MEZCLA (% 
en masa del total de áridos, incluido el polvo mineral) 

CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 
T00, T0 y T1 T2(**) T3, T4 y arcenes
0 =<10 =<20 

(*) EL PORCENTAJE DE ÁRIDO FINO NO TRITURADO NO DEBERÁ SUPERAR EL DEL ÁRIDO 
FINO TRITURADO. 

(**) EXCEPTO EN CAPAS DE RODADURA, CUYO VALOR SERÁ CERO. 

2.2.3.3 Limpieza del árido fino 

El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga y otras 
materias extrañas. 
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2.2.3.4 Resistencia a la fragmentación del árido fino 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al 
árido grueso en el apartado 2.2.2.4 sobre coeficiente de Los Ángeles. 
Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en especial 
la adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente de Los 
Ángeles inferior a veinticinco (25) para capas de rodadura e intermedias y a treinta (30) para 
capas de base. 

2.2.4 Polvo mineral 

2.2.4.1 Definición del polvo mineral 

Se define como polvo mineral a la parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 mm de la 
UNE-EN 933-2. 

2.2.4.2 Procedencia del polvo mineral 

El polvo mineral podrá proceder de los áridos, separándose de ellos por medio de los 
ciclones de la central de fabricación, o aportarse a la mezcla por separado de aquellos como 
un producto comercial o especialmente preparado. 
La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo 
fijado en la tabla 7. 

TABLA 7 - PROPORCIÓN DE POLVO MINERAL DE APORTACIÓN 
(% en masa del resto del polvo mineral, excluido el inevitablemente adherido a los áridos) 

TIPO DE MEZCLA
CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 
T00 T0 y T1 T2 T3 y arcenes T4 

RODADURA 100 >=50 - 
INTERMEDIA 100 >=50 - 
BASE 100 >=50 - - 

El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador 
en ningún caso podrá rebasar el dos por ciento (2%) de la masa de la mezcla. Sólo si se 
asegurase que el polvo mineral procedente de los áridos cumple las condiciones exigidas al 
de aportación, podrá el Director de las Obras rebajar la proporción mínima de éste. 

2.2.4.3 Finura y actividad del polvo mineral 

La densidad aparente del polvo mineral, según la NLT-176, deberá estar comprendida entre 
cinco y ocho decigramos por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3). 

2.3 Aditivos 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 
fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que tendrán que 
cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. La dosificación y 
dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 

TABLA 8 - HUSOS GRANULOMÉTRICOS. CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 



Acondicionamiento de viales urbanos 03. PLIEGO DE P.T.P.
en Trespaderne (Burgos) CONDICIONES TÉCNICAS 

37 

TIPO DE MEZCLA 
ABERTURA DE LOS TAMICES. NORMA UNE-EN 933-2 (mm) 

45 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063

RODADURA 

AC16 
D 

100 
90-
100 

64-
79 44-

59 

31-
46 

16-27 11-20 4-8

AC22 
D 

100 

90-
100 

73-
88 

55-
70 

31-
46 

16-27 11-20 4-8

SEMIDENSA 

AC16 
S 

100 
90-
100 

60-
75 

35-
50 

24-
38 

11-21 7-15 3-7

AC22 
S 

100 
90-
100 

70-
88 

50-
66 

24-
38 

11-21 7-15 3-7

AC32 
S 

100 
90-
100 

68-
22 

48-
63 

24-
38 

11-21 7-15 3-7

GRUESA 

AC22 
G 

100 
90-
100 

65-
86 

40-
60 

18-
32 

7-18 4-12 2-5

AC32 
G 

100 
90-
100 

58-
76 

35-
54 

18-
32 

7-18 4-12 2-5

(*) A EFECTOS DE ESTA TABLA, PARA DESIGNAR EL TIPO DE MEZCLA, SE INCLUYE SÓLO 
LA PARTE DE LA NOMENCLATURA QUE SE REFIERE EXPRESAMENTE AL HUSO 
GRANULOMÉTRICO (SE OMITE POR TANTO LA INDICACIÓN DE LA CAPA DEL FIRME Y DEL 
TIPO DE BETÚN) 

PARA LA FORMULACIÓN DE MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE DE ALTO MÓDULO 
(MAM) SE EMPLEARÁ EL HUSO AC22S CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES, RESPECTO 
A DICHO HUSO GRANULOMÉTRICO: TAMIZ 0,250 MM: 8-15%; Y TAMIZ 0,063 MM: 5-8%. 

Para la formulación de mezclas bituminosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el 
huso S20 con las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulométrico: tamiz 
0,250: 8-15; tamiz 0,125: 7-12 y tamiz 0,063: 6-9. La designación del tipo de mezcla se hace 
en función del tamaño máximo nominal del árido, que se define como la abertura del primer 
tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa. 
El tipo de mezcla bituminosa en caliente a emplear en función del tipo y del espesor de la 
capa del firme, se definirá en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, según la tabla 
542.9. 

TABLA 9 - TIPO DE MEZCLA A UTILIZAR EN FUNCIÓN DEL TIPO Y ESPESOR DE LA CAPA 
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TIPO DE CAPA 
TIPO DE MEZCLA 

ESPESOR (cm)
DENOMINACIÓN. NORMA UNE-EN 13108-1 (*)

RODADURA 

AC16 surf D 
AC16 surf S 4-5

AC22 surf D 
AC22surf S > 5

INTERMEDIA 

AC22 bin D 
AC22 bin S 
AC32 bin S 

AC 22 bin S MAM (**) 

5-10

BASE 

AC32 base S 
AC32 base G 
AC32 base G 

AC 22 base S MAM (***) 

7-15

ARCENES(****) AC16 surf D 4-6

(*) SE HA OMITIDO EN LA DENOMINACIÓN DE LA MEZCLA LA INDICACIÓN DEL TIPO DE 
LIGANTE POR NO SER RELEVANTE A EFECTOS DE ESTA TABLA. 

(**) ESPESOR MÍNIMO SEIS CENTÍMETROS (6 CM). 
(***) ESPESOR MÁXIMO TRECE CENTÍMETROS (13 CM). 
(****) EN EL CASO DE QUE NO SE EMPLEE EL MISMO TIPO DE MEZCLA QUE EN LA CAPA DE 

RODADURA DE LA CALZADA. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la dotación mínima de ligante 
hidrocarbonado de la mezcla bituminosa en caliente que, en cualquier caso, deberá cumplir 
lo indicado en la tabla 542.10, según el tipo de mezcla o de capa. 

TABLA 542.10 - DOTACIÓN MÍNIMA (*) DE LIGANTE HIDROCARBONADO 
(% en masa sobre el total del árido seco, incluido el polvo mineral) 

TIPO DE CAPA TIPO DE MEZCLA DOTACION MINIMA (%) 
RODADURA DENSA y SEMIDENSA 4,50 
INTERMEDIA DENSA y SEMIDENSA 4,00 

ALTO MODULO 4,50 

BASE 
SEMIDENSA y GRUESA 4,00 
ALTO MODULO 4,75 

(*) INCLUIDAS LAS TOLERANCIAS ESPECIFICADAS EN EL EPÍGRAFE 542.9.3.1. SI SON 
NECESARIAS, SE TENDRÁN EN CUENTA LAS CORRECCIONES POR PESO ESPECÍFICO Y 

ABSORCIÓN DE LOS ÁRIDOS. 
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Salvo justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre los contenidos de 
polvo mineral y ligante hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas, en 
función de la categoría de tráfico pesado y de la zona térmica estival se fijará de acuerdo 
con las indicadas en la tabla 542.11. 

TABLA 11 - RELACIÓN RECOMENDABLE DE POLVO MINERAL-LIGANTE EN MEZCLAS 
BITUMINOSAS TIPO DENSAS, SEMIDENSAS Y GRUESAS PARA LAS CATEGORÍAS DE 
TRÁFICO PESADO T00 A T2 

TIPO DE CAPA
ZONA TERMICA ESTIVAL 
CALIDA Y MEDIA TEMPLADA

RODADURA 1,2 1,1 
INTERMEDIA 1,1 1,0 
BASE 1,0 0,9 

En las mezclas bituminosas en caliente de alto módulo la relación ponderal recomendable 
entre los contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado, salvo justificación en 
contrario, estará comprendida entre uno coma tres y uno coma cinco (1,3 a 1,5). 

3. Tipo y composición de la mezcla

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos 
(incluido el polvo mineral), según la unidad de obra o empleo, deberá estar comprendida 
dentro de alguno de los husos fijados en la tabla 8. El análisis granulométrico se hará según 
la UNE-EN 933-1. 

4. Equipo necesario para la ejecución de las obras

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 
seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de 
las obras. 

4.1  Central de fabricación 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla continua 
o discontinua, capaces de manejar simultáneamente en frío el número de fracciones del
árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. El Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares señalará la producción horaria mínima de la central, en función de las
características de la obra.
El sistema de almacenamiento, calefacción y alimentación del ligante hidrocarbonado deberá
poder permitir su recirculación y su calentamiento a la temperatura de empleo, de forma que
se garantice que no se producen sobrecalentamientos localizados y que no se sobrepasan las
temperaturas máximas admisibles de dicho producto. Todas las tuberías, bombas, tanques,
etc. deberán estar provistas de calefactores o aislamientos. La descarga de retorno del
ligante a los tanques de almacenamiento será siempre sumergida. Se dispondrán
termómetros, especialmente en la boca de salida al mezclador y en la entrada del tanque de
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almacenamiento. El sistema de circulación deberá estar provisto de dispositivos para tomar 
muestras y para comprobar la calibración del dosificador. 
Las tolvas para áridos en frío deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de 
anchura suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, y cuya separación 
sea efectiva para evitar intercontaminaciones; su número mínimo será función del número 
de fracciones de árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será 
inferior a cuatro (4). Estas tolvas deberán asimismo estar provistas de dispositivos ajustables 
de dosificación a su salida, que puedan ser mantenidos en cualquier ajuste. 
En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de dosificación 
deberá ser ponderal, al menos para la arena y para el conjunto de los áridos; y deberá tener 
en cuenta la humedad de éstos, para corregir la dosificación en función de ella. En los demás 
tipos de central para la fabricación de mezclas para las categorías de tráfico pesado T00 a T1 
también será preceptivo disponer de sistemas ponderales de dosificación en frío. 
La central deberá estar provista de un secador que permita calentar los áridos a la 
temperatura fijada en la fórmula de trabajo, extrayendo de ellos una proporción de polvo 
mineral tal, que su dosificación se atenga a la fórmula de trabajo. El sistema extractor 
deberá evitar la emisión de polvo mineral a la atmósfera y el vertido de lodos a cauces, de 
acuerdo con la legislación ambiental y de seguridad y salud vigente. 
La central deberá tener sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo 
mineral recuperado y de aportación, los cuales deberán ser independientes de los 
correspondientes al resto de los áridos, y estar protegidos de la humedad. 
Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador deberán estar provistas de un sistema 
de clasificación de los áridos en caliente -de capacidad acorde con su producción- en un 
número de fracciones no inferior a tres (3), y de silos para almacenarlos. Estos silos deberán 
tener paredes resistentes, estancas y de altura suficiente para evitar intercontaminaciones, 
con un rebosadero para evitar que un exceso de contenido se vierta en los contiguos o 
afecte al funcionamiento del sistema de dosificación. Un dispositivo de alarma, claramente 
perceptible por el operador, deberá avisarle cuando el nivel del silo baje del que proporcione 
el caudal calibrado. Cada silo permitirá tomar muestras de su contenido, y su compuerta de 
descarga deberá ser estanca y de accionamiento rápido. La central deberá estar provista de 
indicadores de la temperatura de los áridos, con sensores a la salida del secador y, en su 
caso, en cada silo de áridos en caliente. 
Las centrales de mezcla discontinua deberán estar provistas en cualquier circunstancia de 
dosificadores ponderales independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya 
precisión sea superior al medio por ciento (± 0,5%), y al menos uno (1) para el polvo 
mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonado, cuya precisión sea superior al tres por mil 
(± 0,3%). 
El ligante hidrocarbonado se distribuirá uniformemente en el mezclador, y las válvulas que 
controlan su entrada no permitirán fugas ni goteos. El sistema dosificador del ligante 
hidrocarbonado deberá poder calibrarse a la temperatura y presión de trabajo; en centrales 
de mezcla continua, deberá estar sincronizado con la alimentación de los áridos y la del 
polvo mineral. En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, se 
garantizará la difusión homogénea del ligante hidrocarbonado y que ésta se realice de forma 
que no exista riesgo de contacto con la llama, ni de someter al ligante a temperaturas 
inadecuadas. 
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Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos 
con precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras. 
Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, sus 
capacidades deberán garantizar el flujo normal de los elementos de transporte, así como que 
en las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación el material acopiado no ha 
perdido ninguna de sus características, en especial la homogeneidad del conjunto y las 
propiedades del ligante. 
Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del reciclado de mezclas bituminosas, la 
central de fabricación deberá disponer de los elementos necesarios para que se cumplan los 
requisitos y especificaciones recogidas en el apartado 5.4. 

4.2  Elementos de transporte 

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que se tratará, para 
evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición y 
dotación deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 
La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, el 
camión sólo toque a ésta a través de los rodillos previstos al efecto. 
Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para 
proteger la mezcla bituminosa en caliente durante su transporte. 

4.3 Extendedoras 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios 
para extender la mezcla bituminosa en caliente con la geometría y producción deseada y un 
mínimo de pre compactación, que será fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. La capacidad de la tolva, así como 
la potencia, serán adecuadas para el tipo de trabajo que deban desarrollar. 
La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación, y de un 
elemento calefactor para la ejecución de la junta longitudinal. 
Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las 
tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido 
afectados por el desgaste, u otras causas. 
La anchura mínima y máxima de extensión se definirá en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras. Si a la extendedora se 
acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas 
con las originales. 

4.4  Equipo de compactación 

Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de neumáticos 
o mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de rodillos
metálicos o mixto, y un (1) compactador de neumáticos; para mezclas bituminosas
drenantes este último se sustituirá por un (1) compactador de rodillos metálicos tándem, no
vibratorio.
Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores de sentido
de marcha de acción suave, y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o
neumáticos durante la compactación y para mantenerlos húmedos en caso necesario.
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Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni irregularidades en ellas. 
Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración, al 
invertir el sentido de su marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, 
tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras y 
traseras, y faldones de lona protectores contra el enfriamiento de los neumáticos. 
Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores 
serán aprobadas por el Director de las Obras, y serán las necesarias para conseguir una 
compacidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin producir roturas 
del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación. 
En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros 
de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretende realizar y siempre deberán ser 
autorizados por el Director de las Obras. 

5. Ejecución de las obras

5.1  Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado por 
el Director de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y 
verificada en la central de fabricación. 
Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características:  

 La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su
caso, después de su clasificación en caliente.

 La granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices
40 mm ; 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 0,500 mm ; 0,250 mm;
0,125 mm y 0,063 mm de la UNE-EN 933-2.

 Tipo y características del ligante hidrocarbonado.
 La dosificación de ligante hidrocarbonado y, en su caso, la de polvo mineral de

aportación, referida a la masa del total de áridos (incluido dicho polvo mineral), y la
de aditivos, referida a la masa del ligante hidrocarbonado.

 En su caso, el tipo y dotación de las adiciones, referida a la masa total del árido
combinado.

 La densidad mínima a alcanzar.

También se señalarán:

 Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los
áridos con el ligante.

 Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En
ningún caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la del
ligante en más de quince grados Celsius (15ºC).

 La temperatura de mezclado con betunes asfálticos se fijará dentro del rango
correspondiente a una viscosidad del betún de ciento cincuenta a trescientos
centistokes (150-300 cSt). Además en el caso de betunes modificados con polímeros
en la temperatura de mezclado se tendrá en cuenta el rango recomendado por el
fabricante, de acuerdo a lo indicado en el artículo 215 de este Pliego.
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 La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de
transporte.
 La temperatura mínima de la mezcla al iniciar y terminar la compactación.

La temperatura máxima de la mezcla al salir del mezclador no será superior a ciento ochenta 
grados Celsius (180ºC), salvo en centrales de tambor secador-mezclador, en las que no 
excederá de los ciento sesenta y cinco grados Celsius (165ºC). Para mezclas bituminosas de 
alto módulo dicha temperatura máxima podrá aumentarse en diez grados Celsius (10ºC). 
Para las mezclas drenantes dicha temperatura máxima deberá disminuirse en diez grados 
Celsius (10ºC), para evitar posibles escurrimientos del ligante. En todos los casos, la 
temperatura mínima de la mezcla al salir del mezclador será aprobada por el Director de las 
Obras de forma que la temperatura de la mezcla en la descarga de los camiones sea 
superior al mínimo fijado. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 
fijará la dosificación de ligante hidrocarbonado teniendo en cuenta los materiales disponibles, 
la experiencia obtenida en casos análogos y siguiendo los criterios siguientes:  
En mezclas densas, semidensas, gruesas y de alto módulo:  

 El análisis de huecos y la resistencia a la deformación plástica empleando el método
Marshall, según la NLT-159, y para capas de rodadura o intermedia mediante la pista
de ensayo de laboratorio, según la NLT-173.

 Se aplicarán los criterios indicados en las tablas 12 y 13, y para mezclas de alto
módulo, además, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC), según
la norma NLT-349, no será inferior a once mil megapascales (11 000 MPa).

TABLA 12 - CRITERIOS DE DOSIFICACIÓN EMPLEANDO EL APARATO MARSHALL 
(75 golpes por cara) 

CARACTERISTICA 
CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 
T00 y T0 T1 y T2 T3 y arcenes T4 

ESTABILIDAD (kN) >15 >12,5 >10 8-12
DEFORMACION (mm) 2-3 2-3,5 2,5-3,5

HUECOS EN MEZCLA (%) 
Capa de rodadura 4-6 3-5
Capa intermedia 4-6 5-8 4-8 4-8(**)
Capa de base 5-8(*) 6-9(*) 5-9 - 

HUECOS EN ARIDOS (%) 
Mezclas-12 ³15 
Mezclas -20 y -25 ³14 

(*) En las mezclas bituminosas de alto módulo: 4-6. 
(**) En vías de servicio. 

TABLA 13 - MÁXIMA VELOCIDAD DE DEFORMACIÓN (mm/min) EN EL INTERVALO DE 105 A 
120 MINUTOS (NLT-173) (*) 

ZONA TERMICA CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 
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ESTIVAL T00 y T0 T1 T2 T3 y arcenes T4 
CALIDA 12 15 20 - 
MEDIA 15 20 - 
TEMPLADA 15 20 - 

(*) En mezclas bituminosas de alto módulo para las categorías de tráfico pesado T00 a T1 la 
máxima velocidad de deformación será de 12 en zona térmica estival cálida y media y de 15 

en el resto de los casos. 

En mezclas drenantes:  

 Los huecos de la mezcla, determinados midiendo con un calibre las dimensiones de
probetas preparadas según la NLT-352, no deberán ser inferiores al veinte por ciento
(20%), y

 La pérdida por desgaste a veinticinco grados Celsius (25ºC), según la NLT-352, no
deberá rebasar el veinte por ciento (20%) en masa, para las categorías de tráfico
pesado T00 a T1 y el veinticinco por ciento (25%) en masa en los demás casos.

Para todo tipo de mezcla, en el caso de categorías de tráfico pesado T00, T0 y T1, se 
comprobará asimismo la sensibilidad de las propiedades de la mezcla a variaciones de 
granulometría y dosificación de ligante hidrocarbonado que no excedan de las admitidas en 
el apartado 9.3.1. 
En cualquier circunstancia se comprobará la adhesividad árido-ligante mediante la 
caracterización de la acción del agua. Para ello, en mezclas densas, semidensas, gruesas y 
de alto módulo, la pérdida de resistencia en el ensayo de inmersión-compresión, según la 
NLT-162, no rebasará el veinticinco por ciento (25%) ; y, en mezclas drenantes, la pérdida 
por abrasión en el ensayo cántabro, según la NLT-352, tras ser sometidas a un proceso de 
inmersión en agua durante veinticuatro horas (24 h) a sesenta grados Celsius (60ºC) no 
rebasará el treinta y cinco por ciento (35%) para las categorías de tráfico pesado T00 a T1, 
y el cuarenta por ciento (40%) para las categorías de tráfico pesado T2 y T3. 
Se podrá mejorar la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante 
activantes o cualquier otro producto sancionado por la experiencia. En tales casos, el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras establecerá 
las especificaciones que tendrán que cumplir dichos aditivos y las mezclas resultantes. 
En todo caso, la dotación mínima de ligante hidrocarbonado no será inferior a lo indicado en 
la tabla 10. 
Para capas de rodadura, la fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa en caliente deberá 
asegurar el cumplimiento de las características de la unidad terminada en lo referente a la 
macrotextura superficial y a la resistencia al deslizamiento, según lo indicado en el apartado 
7.4. 
Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá corregir la fórmula de 
trabajo con objeto de mejorar la calidad de la mezcla, justificándolo debidamente mediante 
un nuevo estudio y los ensayos oportunos. Se estudiará y aprobará una nueva fórmula si 
varía la procedencia de alguno de los componentes, o si durante la producción se rebasan 
las tolerancias granulométricas establecidas en este artículo. 
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5.2  Preparación de la superficie existente 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se vaya a 
extender la mezcla bituminosa en caliente. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
o, en su defecto, el Director de las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer 
una regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar zonas dañadas. 
Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonado, deberá cumplir lo 
indicado en las tablas 14 ó 15 ; si dicho pavimento fuera heterogéneo se deberán, además, 
eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas demasiado permeables, 
según las instrucciones del Director de las Obras. 
Se comprobará especialmente que transcurrido el plazo de rotura del ligante de los 
tratamientos aplicados, no quedan restos de agua en la superficie; asimismo, si ha 
transcurrido mucho tiempo desde su aplicación, se comprobará que su capacidad de unión 
con la mezcla bituminosa no ha disminuido en forma perjudicial; en caso contrario, el 
Director de las Obras podrá ordenar la ejecución de un riego de adherencia adicional. 

5.3  Aprovisionamiento de áridos 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se 
acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada 
fracción será suficientemente homogénea y se podrá acopiar y manejar sin peligro de 
segregación, observando las precauciones que se detallan a continuación. 
Para mezclas tipo 12 el número mínimo de fracciones será de tres (3). Para el resto de las 
mezclas el número mínimo de fracciones será de cuatro (4). El Director de las Obras podrá 
exigir un mayor número de fracciones, si lo estima necesario para cumplir las tolerancias 
exigidas a la granulometría de la mezcla en el apartado 9.3.1. 
Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar intercontaminaciones. 
Si los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince centímetros 
(15 cm) inferiores, a no ser que se pavimenten. Los acopios se construirán por capas de 
espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos. Las cargas del 
material se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su 
segregación. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado 
hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando esté pendiente de 
autorización el cambio de procedencia de un árido. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 
fijará el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación en 
contrario dicho volumen no será inferior al correspondiente a un mes de trabajo con la 
producción prevista. 

5.4  Fabricación de la mezcla 

La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su contenido 
esté siempre comprendido entre el cincuenta y el cien por cien (50 a 100%) de su 
capacidad, sin rebosar. En las operaciones de carga se tomarán las precauciones necesarias 
para evitar segregaciones o contaminaciones. Para mezclas densas y semidensas la 
alimentación del árido fino, aun cuando éste fuera de un único tipo y granulometría, se 
efectuará dividiendo la carga entre dos (2) tolvas. 
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Los dosificadores de áridos en frío se regularán de forma que se obtenga la granulometría de 
la fórmula de trabajo; su caudal se ajustará a la producción prevista, debiéndose mantener 
constante la alimentación del secador. 
El secador se regulará de forma que la combustión sea completa, lo que vendrá indicado por 
la ausencia de humo negro en el escape de la chimenea; la extracción por los colectores 
deberá regularse de forma que la cantidad y la granulometría del polvo mineral recuperado 
sean ambas uniformes. 
En centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, los áridos calentados y, en su caso, 
clasificados, se pesarán y se transportarán al mezclador. Si la alimentación de éste fuera 
discontinua, después de haber introducido los áridos y el polvo mineral se agregará 
automáticamente el ligante hidrocarbonado para cada amasada, y se continuará la operación 
de mezcla durante el tiempo especificado en la fórmula de trabajo. 
Si se utilizasen áridos procedentes del reciclado de mezclas bituminosas, en centrales cuyo 
secador no sea a la vez mezclador, si la alimentación de éste fuera discontinua, después de 
haber introducido los áridos, se pesarán e introducirán los áridos procedentes del reciclado 
de mezclas bituminosas junto al polvo mineral, y después de un tiempo de disgregación, 
calentado y mezcla, se agregará el ligante hidrocarbonado, y en su caso los aditivos, para 
cada amasijo, y se continuará la operación de mezcla durante el tiempo especificado en la 
fórmula de trabajo. Si la alimentación fuese continua, los áridos procedentes del reciclado de 
mezclas bituminosas se incorporarán al resto de los áridos en la zona de pesaje en caliente a 
la salida del secador. 
En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador se aportarán los áridos 
procedentes del reciclado de mezclas bituminosas tras la llama de forma que no exista riesgo 
de contacto con ella. 
En los mezcladores de las centrales que no sean de tambor secador-mezclador, se limitará el 
volumen del material, en general hasta dos tercios (2/3) de la altura máxima que alcancen 
las paletas, de forma que para los tiempos de mezclado establecidos en la fórmula de 
trabajo se alcance una envuelta completa y uniforme. 
A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente 
distribuidos en la mezcla, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de 
ligante. La temperatura de la mezcla al salir del mezclador no excederá de la fijada en la 
fórmula de trabajo. 
En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla, se cuidará su correcta dosificación, la 
distribución homogénea, así como que no pierda sus características iniciales durante todo el 
proceso de fabricación. 

5.5  Transporte de la mezcla 

La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la 
extendedora, en camiones. Para evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse 
durante el transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de 
descargarla en la extendedora, su temperatura no podrá ser inferior a la especificada en la 
fórmula de trabajo. 
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5.6  Extensión de la mezcla 

A menos que el Director de las Obras ordene otra cosa, la extensión comenzará por el borde 
inferior, y se realizará por franjas longitudinales. La anchura de estas franjas se fijará de 
manera que se realice el menor número de juntas posible y se consiga la mayor continuidad 
de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el eventual mantenimiento de 
la circulación, las características de la extendedora y la producción de la central. 
En obras sin mantenimiento de la circulación, para las categorías de tráfico pesado T00 a T1 
o con superficies a extender en calzada superiores a setenta mil metros cuadrados (70 000
m2), se realizará la extensión de cualquier capa bituminosa a ancho completo, trabajando si
fuera necesario con dos (2) o más extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas
longitudinales. En los demás casos, después de haber extendido y compactado una franja, se
extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en
condiciones de ser compactado ; en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal.
En capas de rodadura con mezclas bituminosas drenantes se evitarán siempre las juntas
longitudinales. Únicamente para las categorías de tráfico pesado T2 y T3 o pavimentación de
carreteras en las que no sea posible cortar el tráfico, dichas juntas deberán coincidir en una
limatesa del pavimento.
La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y
uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se
ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos, con las tolerancias
establecidas en el apartado 7.2.
La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la
extendedora a la producción de la central de fabricación de modo que aquélla no se
detenga. En caso de detención, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede
sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la
fórmula de trabajo para el inicio de la compactación ; de lo contrario, se ejecutará una junta
transversal.
Donde resulte imposible, a juicio del Director de las Obras, el empleo de máquinas
extendedoras, la mezcla bituminosa en caliente se podrá poner en obra por otros
procedimientos aprobados por aquél. Para ello se descargará fuera de la zona en que se
vaya a extender, y se distribuirá en una capa uniforme y de un espesor tal que, una vez
compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos, con las
tolerancias establecidas en el apartado 7.2.

5.7  Compactación de la mezcla 

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función 
de los resultados del tramo de prueba; se deberá hacer a la mayor temperatura posible, sin 
rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca desplazamiento 
de la mezcla extendida ; y se continuará mientras la temperatura de la mezcla no baje de la 
mínima prescrita en la fórmula de trabajo y la mezcla se halle en condiciones de ser 
compactada, hasta que se alcance la densidad especificada en el apartado 7.1. 
La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la 
extensión de la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se 
ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de 
la anterior. 
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Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los 
cambios de dirección se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se 
efectuarán con suavidad. Los elementos de compactación deberán estar siempre limpios y, si 
fuera preciso, húmedos. 

5.8  Juntas transversales y longitudinales 

Siempre que sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden 
una separación mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros (15 
cm) las longitudinales.
Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer
lugar no fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la
compactación, el borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando al descubierto una
superficie plana y vertical en todo su espesor. Salvo en mezclas drenantes, se le aplicará una
capa uniforme y ligera de riego de adherencia, según el artículo 531 de este Pliego, dejando
romper la emulsión suficientemente. A continuación, se calentará la junta y se extenderá la
siguiente franja contra ella.
Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente,
disponiendo los apoyos precisos para los elementos de compactación.

6. Tramo de prueba

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será 
preceptiva la realización del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de 
trabajo, la forma de actuación de los equipos de extensión y compactación, y, 
especialmente, el plan de compactación. 
El tramo de prueba tendrá una longitud no inferior a la definida en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. El Director de las Obras determinará si es aceptable su 
realización como parte integrante de la obra en construcción. 
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá:  

 Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso, se podrá iniciar la
fabricación de la mezcla bituminosa. En el segundo, deberá proponer las actuaciones
a seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada,
correcciones en la central de fabricación o sistemas de extensión, etc.).

 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso,
definirá su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá
proponer nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios.

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su 
caso, entre los métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la 
densidad in situ establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas, y otros métodos 
rápidos de control. En el caso de las mezclas drenantes se analizará, además, la 
correspondencia entre el contenido de huecos en mezcla y la permeabilidad de la capa según 
la NLT-327. 
No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el 
inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 
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7. Especificaciones de la unidad terminada

7.1  Densidad

Obtenida la densidad de referencia, aplicando la compactación prevista en la NLT-159 a una 
mezcla bituminosa con granulometría y dosificación medias del lote definido en el apartado 
9.4, en mezclas bituminosas densas, semidensas y gruesas, la densidad no deberá ser 
inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia:  

 Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (³ 6 cm): noventa y ocho por 
ciento (98%).

 Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por ciento
(97%).

En mezclas drenantes, los huecos de la mezcla no podrán diferir en más de dos (± 2) puntos 
porcentuales de los obtenidos aplicando, a la granulometría y dosificación medias del lote 
definido en el apartado 9.4, la compactación prevista en la NLT-352. 

7.2  Rasante, espesor y anchura 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) en 
capas de rodadura, ni de quince milímetros (15 mm) en las demás capas. 
El espesor de una capa no deberá ser inferior al previsto para ella en la sección-tipo de los 
Planos. 
En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso deberá 
ser inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los Planos de proyecto. 

7.3  Regularidad superficial 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según la NLT-330, deberá cumplir lo fijado en la 
tabla 14 ó 15. 

TABLA 14 - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES DE 
NUEVA CONSTRUCCIÓN 

PORCENTAJE 
DE 

HECTOMETROS 

TIPO DE CAPA 
RODADURA E INTERMEDIA OTRAS 

CAPAS 
BITUMINOSAS

TIPO DE VIA 
CALZADAS DE AUTOPISTAS Y AUTOVIAS RESTO DE VIAS 

50 < 1,5 < 1,5 < 2,0 
80 < 1,8 < 2,0 < 2,5 
100 < 2,0 < 2,5 < 3,0 

TABLA 15 - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES 
REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE 

PORCENTAJE 
DE 

HECTOMETROS 

TIPO DE VIA 
CALZADAS DE AUTOPISTAS Y AUTOVIAS RESTO DE VIAS 

ESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm) 
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> 10 £ 10 > 10 £ 10 
50 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 2,0 
80 < 1,8 < 2,0 < 2,0 < 2,5 
100 < 2,0 < 2,5 < 2,5 < 3,0 

7.4  Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta de 
segregaciones. 
Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, según 
la NLT-335, y la resistencia al deslizamiento, según la NLT-336, no deberán ser inferiores a 
los valores indicados en la tabla 16. 

TABLA 16 – MACROTEXTURA SUPERFICIAL (NLT-335) Y RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO 
(NLT-336) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE RODADURA 

CARACTERISTICA 
TIPO DE MEZCLA 
DRENANTE RESTO

MACROTEXTURA SUPERFICIAL (*) Valor mínimo (mm) 1,5 0,7 
RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (**) CRT mínimo (%) 60 65 

(*) Medida antes de la puesta en servicio de la capa. 
(**) Medida una vez transcurridos dos meses de la puesta en servicio de la capa. 

8. Limitaciones a la ejecución

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la puesta en obra de 
mezclas bituminosas en caliente:  

 Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius
(5ºC), salvo si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (5
cm), en cuyo caso el límite será de ocho grados Celsius (8ºC). Con viento intenso,
después de heladas, o en tableros de estructuras, el Director de las Obras podrá
aumentar estos límites, a la vista de los resultados de compactación obtenidos.

 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas.

Terminada su compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada, tan pronto 
como alcance la temperatura ambiente en todo su espesor. 

9. Control de calidad

9.1 Control de procedencia de los materiales.

9.1.1 Control de procedencia del ligante hidrocarbonado

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 
211.4 del artículo 211 de este Pliego o 215.4 del artículo 215 de este Pliego, según el tipo de 
ligante hidrocarbonado a emplear. 
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9.1.2 Control de procedencia de los áridos 

Si con los áridos, a emplear en capas de rodadura o intermedia, se aportara certificado 
acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este artículo o 
documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad del 
árido, según lo indicado en el apartado 12, los criterios descritos a continuación para realizar 
el control de procedencia de los áridos no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las 
facultades que corresponden al Director de las Obras. 
En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicadas en el párrafo anterior, de cada 
procedencia del árido, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro 
(4) muestras, según la UNE-EN 932-1, y de cada fracción de ellas se determinará:  

 El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2.  
 El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura, según 

el anexo D de la UNE 146130.  
 La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino, según la UNE-EN 

1097-6.  
 La granulometría de cada fracción, según la UNE-EN 933-1.  
 El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul de 

metileno, según la UNE-EN 933-9.  

El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos con nuevas muestras, 
y la realización de los siguientes ensayos adicionales:  

 Proporción de partículas trituradas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5.  
 Proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la UNE 146130.  

El Director de las Obras comprobará, además:  

 La retirada de la eventual montera en la extracción de los áridos.  
 La exclusión de vetas no utilizables.  
 La adecuación de los sistemas de trituración y clasificación.  

9.1.3 Control de procedencia del polvo mineral de aportación 

Si con el polvo mineral, a emplear en las mezclas bituminosas en caliente, se aportara 
certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este artículo 
o documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad del 
polvo mineral, según lo indicado en el apartado 12, los criterios descritos a continuación para 
realizar el control de procedencia del polvo mineral no serán de aplicación obligatoria, sin 
perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 
En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicadas en el párrafo anterior, de cada 
procedencia del polvo mineral de aportación, y para cualquier volumen de producción 
previsto, se tomarán cuatro (4) muestras y con ellas se determinará la densidad aparente, 
según la NLT-176. 
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9.2  Control de calidad de los materiales 

9.2.1 Control de calidad de los ligantes hidrocarbonados 

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 
211.5 del artículo 211 de este Pliego o 215.5 del artículo 215 de este Pliego, según el tipo de 
ligante hidrocarbonado a emplear. 

9.2.2 Control de calidad de los áridos 

Se examinará la descarga al acopio o alimentación de tolvas en frío, desechando los áridos 
que, a simple vista, presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños 
superiores al máximo. Se acopiarán, aparte, aquellos que presenten alguna anomalía de 
aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc. 
Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y los accesos. 
Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes ensayos:  

 Al menos dos (2) veces al día:
o Análisis granulométrico de cada fracción, según la UNE-EN 933-1.
o Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul

de metileno, según la UNE-EN 933-9.
 Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia:

o Índice de lajas del árido grueso, según la UNE-EN 933-3.
o Proporción de partículas trituradas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5.
o Proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la UNE

146130.  
 Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia:

o Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2.
o Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura,

según el anexo D de la UNE 146130.
o Densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino, según la UNE-

EN 1097-6.

9.2.3 Control de calidad del polvo mineral de aportación 

Sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes ensayos:  

 Al menos una (1) vez al día, o cuando cambie de procedencia:
o Densidad aparente, según la NLT-176.

9.3  Control de ejecución 

9.3.1 Fabricación 

Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras, según la UNE-EN 932-1, una por la 
mañana y otra por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el secador, 
y con ellas se efectuarán los siguientes ensayos:  

 Análisis granulométrico del árido combinado, según la UNE-EN 933-1.
 Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul de

metileno, según la UNE-EN 933-9, del árido combinado.
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En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora 
de áridos, deteniéndola cargada de áridos y recogiendo y pesando el material existente en 
una longitud elegida. 
Las tolerancias admisibles, en más o en menos, respecto de la granulometría de la fórmula 
de trabajo serán las siguientes, referidas a la masa total de áridos (incluido el polvo 
mineral):  

 Tamices superiores al 2 mm de la UNE-EN 933-2: ± 3%.
 Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de la UNE-EN 933-2: ± 2%.
 Tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2: ± 1%.

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se 
determinará su granulometría, según la UNE-EN 933-1, que cumplirá las tolerancias 
indicadas en el párrafo anterior. Al menos semanalmente, se verificará la precisión de las 
básculas de dosificación, y el correcto funcionamiento de los indicadores de temperatura de 
los áridos y del ligante hidrocarbonado. 
Se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se efectuarán los siguientes 
ensayos:  

 A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de
transporte:

o Control del aspecto de la mezcla, y medición de su temperatura. Se
rechazarán todas las mezclas segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas, las
mezclas con espuma y aquéllas cuya envuelta no sea homogénea ; en
centrales cuyo tambor no sea a la vez mezclador, también las mezclas que
presenten indicios de humedad ; y en las demás centrales, las mezclas cuya
humedad sea superior al uno por ciento (1%) en masa, del total. En estos
casos de presencia de humedad excesiva, se retirarán los áridos de los
correspondientes silos en caliente.

 Al menos (2) veces al día (mañana y tarde), y al menos una (1) vez por lote:
o Dosificación de ligante, según la UNE-EN 12697-1.
o Granulometría de los áridos extraídos, según la UNE-EN 12697-2.

Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del 
apartado 9.4. 
La tolerancia admisible, en más o en menos, respecto de la dotación de ligante 
hidrocarbonado de la fórmula de trabajo será del tres por mil ± 0,3%) en masa, del total de 
áridos (incluido el polvo mineral), sin bajar del mínimo especificado en el apartado 3 para el 
tipo de capa y de mezcla que se trate.  

 Al menos una (1) vez al día, y al menos una (1) vez por lote:
o En mezclas densas, semidensas y gruesas, análisis de huecos y resistencia a

la deformación plástica empleando el aparato Marshall (serie de tres [3]
probetas como mínimo), según la NLT-159. En mezclas de alto módulo,
además de lo anterior, determinación del módulo dinámico a veinte grados
Celsius (20ºC), según la norma NLT-349.

o En mezclas drenantes, análisis de huecos (serie de tres [3] probetas como
mínimo), según la NLT-168, y la pérdida por desgaste, según la NLT-352.
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 Cuando se cambien el suministro o la procedencia:
o En mezclas densas, semidensas, gruesas y de alto módulo, inmersión-

compresión según la NLT-162.

9.3.2 Puesta en obra. 

9.3.2.1 Extensión 

Se medirá la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el 
apartado 8 de este Pliego. 
Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora, se 
comprobará su aspecto y se medirá su temperatura. 
Se comprobará frecuentemente el espesor extendido, mediante un punzón graduado. 

9.3.2.2 Compactación 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, 
verificando:  

 Que el número y tipo de compactadores son los aprobados.
 El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección.
 El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores.
 La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.
 El número de pasadas de cada compactador.

En mezclas drenantes, se comprobará con la frecuencia que sea precisa la permeabilidad de 
la capa durante su compactación, según la NLT-327. 
Al terminar la compactación, se medirá la temperatura en la superficie de la capa. 

9.4 Control de recepción de la unidad terminada 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de 
aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa en caliente:  

 Quinientos metros (500 m) de calzada.
 Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.
 La fracción construida diariamente.

Se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a cinco (5), 
y se determinarán su densidad y espesor, según la NLT-168. 
Se controlará la regularidad superficial del lote a partir de las veinticuatro horas (24 h) de su 
ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa mediante la determinación del 
índice de regularidad internacional (IRI), según la NLT-330, que deberá cumplir lo 
especificado en el apartado 7.3. La comprobación de la regularidad superficial de toda la 
longitud de la obra, en capas de rodadura, tendrá lugar además antes de la recepción 
definitiva de las obras. 
En capas de rodadura, se realizarán los ensayos siguientes, que deberán cumplir lo 
establecido en la tabla 16:  

 Medida de la macrotextura superficial, según la NLT-335, antes de la puesta en
servicio de la capa, en cinco (5) puntos del lote aleatoriamente elegidos de forma que
haya al menos uno por hectómetro (1/hm).
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 Determinación de la resistencia al deslizamiento, según la NLT-336, una vez
transcurridos dos (2) meses de la puesta en servicio de la capa.

10  Criterios de aceptación o rechazo 

10.1  Densidad 

En mezclas densas, semidensas y gruesas, la densidad media obtenida no deberá ser inferior 
a la especificada en el apartado 7.1; no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada 
podrán presentar resultados individuales que bajen de la prescrita en más de dos (2) puntos 
porcentuales. 
En mezclas densas, semidensas y gruesas, si la densidad media obtenida es inferior a la 
especificada en el apartado 7.1, se procederá de la siguiente manera:  

 Si la densidad media obtenida es inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la
densidad de referencia, se levantará la capa de mezcla bituminosa correspondiente al
lote controlado mediante fresado y se repondrá por cuenta del Contratista.

 Si la densidad media obtenida no es inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de
la densidad de referencia, se aplicará una penalización económica del diez por ciento
(10%) a la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado.

En mezclas drenantes, la media de los huecos de la mezcla no deberá diferir en más de dos 
(2) puntos porcentuales de los valores prescritos en el apartado 7.1 ; no más de tres (3)
individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que difieran de
los prescritos en más de tres (3) puntos porcentuales.
En mezclas drenantes, si la media de los huecos de la mezcla difiere de los valores
especificados en el apartado 7.1, se procederá de la siguiente manera:

 Si la media de los huecos de la mezcla difiere en más de cuatro (4) puntos
porcentuales, se levantará la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote
controlado mediante fresado y se repondrá por cuenta del Contratista.

 Si la media de los huecos de la mezcla difiere en menos de cuatro (4) puntos
porcentuales, se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%) a la
capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado.

10.2  Espesor 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al especificado en el apartado 7.2 ; no más 
de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que 
bajen del especificado en más de un diez por ciento (10%). 
Si el espesor medio obtenido en una capa fuera inferior al especificado en el apartado 7.2, se 
procederá de la siguiente manera:  

 Para capas de base:
o Si el espesor medio obtenido en una capa de base fuera inferior al ochenta

por ciento (80%) del especificado en el apartado 7.2, se rechazará la capa
debiendo el Contratista por su cuenta levantar la capa mediante fresado y
reponerla o extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no existieran
problemas de gálibo.
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o Si el espesor medio obtenido en una capa de base fuera superior al ochenta
por ciento (80%) del especificado en el apartado 7.2, y no existieran
problemas de encharcamiento, se compensará la merma de la capa con el
espesor adicional correspondiente en la capa superior por cuenta del
Contratista.

 Para capas intermedias:
o Si el espesor medio obtenido en una capa intermedia fuera inferior al noventa

por ciento (90%) del especificado en el apartado 7.2, se rechazará la capa
debiendo el Contratista por su cuenta levantar la capa mediante fresado y
reponerla o extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no existieran
problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras.

o Si el espesor medio obtenido en una capa intermedia fuera superior al
noventa por ciento (90%) del especificado en el apartado 7.2, y no existieran
problemas de encharcamiento, se aceptará la capa con una penalización
económica del diez por ciento (10%).

 Para capas de rodadura:
o Si el espesor medio obtenido en una capa de rodadura fuera inferior al

especificado en el apartado 7.2, se rechazará la capa debiendo el Contratista
por su cuenta levantar la capa mediante fresado y reponerla o, en el caso de
capas de rodadura de mezclas bituminosas convencionales, extender de
nuevo otra capa sobre la rechazada si no existieran problemas de gálibo o de
sobrecarga en estructuras.

10.3  Regularidad superficial 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites 
establecidos en el apartado 7.3, se procederá de la siguiente manera:  

 Para capas de rodadura drenante:
o Se demolerá el lote, se retirará a vertedero y se extenderá una nueva capa

por cuenta del Contratista.
 Para el resto de los casos:

o Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los
límites establecidos en el apartado 7.3 en más del diez por ciento (10%) de la
longitud del tramo controlado o de la longitud total de la obra para capas de
rodadura, se extenderá una nueva capa de mezcla bituminosa con el espesor
que determine el Director de las Obras por cuenta del Contratista.

o Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los
límites establecidos en el apartado 7.3 en menos del diez por ciento (10%) de
la longitud del tramo controlado o de la longitud total de la obra para capas
de rodadura, se corregirán los defectos de regularidad superficial mediante
fresado por cuenta del Contratista.

10.4  Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura 
superficial no deberá resultar inferior al valor previsto en la tabla 16. No más de un (1) 
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individuo de la muestra ensayada podrá presentar un resultado individual inferior a dicho 
valor en más del veinticinco por ciento (25%) del mismo. 
Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta inferior 
al valor previsto en la tabla 16, se procederá de la siguiente manera:  

 Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta
inferior al noventa por ciento (90%) del valor previsto en la tabla 16, se extenderá
una nueva capa de rodadura por cuenta del Contratista. En el caso de capas de
rodadura con mezclas drenantes se demolerá el lote, se retirará a vertedero y se
repondrá la capa por cuenta del Contratista.

 Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta
superior al noventa por ciento (90%) del valor previsto en la tabla 16, se aplicará una
penalización económica del diez por ciento (10%).

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al 
deslizamiento no deberá ser inferior al valor previsto en la tabla 16. No más de un (1) 
individuo de la muestra ensayada podrá presentar un resultado individual inferior a dicho 
valor en más de cinco unidades (5). 
Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento resulta 
inferior al valor previsto en la tabla 16, se procederá de la siguiente manera:  

 Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento
resulta inferior al noventa por ciento (90%) del valor previsto en la tabla 16, se
extenderá una nueva capa de rodadura por cuenta del Contratista. En el caso de
capas de rodadura con mezclas drenantes se demolerá el lote, se retirará a vertedero
y se repondrá la capa por cuenta del Contratista.

 Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento
resulta superior al noventa por ciento (90%) del valor previsto en la tabla 16, se
aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%).

11. Medición y abono

La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente se abonará por metros 
cuadrados (m2), según su tipo. 
En dicho abono se considerará incluido el de los áridos, incluido el procedente de reciclado 
de mezclas bituminosas, si los hubiere, y el del polvo mineral. No serán de abono las creces 
laterales, ni los aumentos de espesor por corrección de mermas en capas subyacentes. 
Queda incluido en esta unidad el betún, el filler y  los riegos. 

12. Especificaciones técnicas y distintivos de calidad

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 
contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado 
que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por referencia a 
normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas. 
Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se reconocerá 
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como tal cuando dicho distintivo esté homologado por la Dirección General de Carreteras del 
Ministerio de Fomento. 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de 
este artículo podrá ser otorgado por las Administraciones Públicas competentes en materia 
de carreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento (según ámbito) o 
los Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar tareas de 
certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, 
conforme al Real Decreto 2200/95, de 28 de diciembre. 
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Artículo 14. Fresado 

1. Definición y alcance

Se define como fresado la operación de corrección superficial o rebaje de la cota de un 
pavimento bituminoso, mediante la acción de ruedas fresadoras que dejan la nueva superficie 
a la cota deseada. 

Esta unidad de obra incluye: 

- La preparación de la superficie.

- El replanteo.

- El fresado hasta la cota deseada.

- La eliminación de los residuos y limpieza de la nueva superficie.

- El transporte a vertedero de los residuos obtenidos.

- Cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para su completa ejecución.

2. Ejecución de las obras

El fresado se realizará hasta la cota indicada en los Planos u ordenada por el Director de las 
Obras. 

La fresadora realizará las pasadas que sean necesarias, en función de su potencia y ancho de 
fresado, hasta llegar a la cota requerida en toda la superficie indicada. 

Las tolerancias máximas admisibles, no superarán en más o menos las cinco décimas de 
centímetro (± 0,5 cm). 

Una vez eliminados los residuos obtenidos se realizará una correcta limpieza de la nueva 
superficie, de modo que permita realizar cualquier operación posterior sobre la misma. 

3. Medición y abono

Esta unidad de obra se medirá por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados y medidos en 
obra, considerándose incluidas todas las operaciones necesarias para su correcta ejecución. 

El abono se obtendrá por la aplicación de la medición resultante al precio correspondiente del 
Cuadro de Precios Nº 1, según la profundidad del fresado. 

De los valores de alcance y aplicación indicados en la descripción de las diferentes unidades de 
obra en el Cuadro de Precios Nº 1, se considerará siempre excluido el límite inferior, e incluido 
el superior. 
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Artículo 15. Obras de hormigón  

1. Definición y alcance

Se definen como obras de hormigón las realizadas con este producto, mezcla de cemento, 
agua, árido fino, árido grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y 
endurecer adquieren una notable resistencia. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

- La fabricación o el suministro del hormigón.

- Su puesta en el interior del molde, formado por los encofrados, utilizando los medios
necesarios, tales como canaletas, bombas, grúas, etc.

- El vibrado con el objeto de evitar la formación de coqueras.

- El curado del hormigón y la protección contra lluvia, heladas, etc.

2. Materiales

Los hormigones a utilizar cumplirán lo especificado en el correspondiente capítulo del presente 
pliego. Dichos hormigones serán: 

Elemento Resistencia  
Mínima (Kg/cm2) 

Tamaño máximo 
del árido (mm) 

Limpieza 150 40 
Relleno 200 40 
Cimentaciones  250 25, 40 
Pilas 250, 300 25, 40 
Muros y estribos 250, 300 25, 40 
Losas y tableros 250, 300, 350 25, 40 
Tableros preten-
sados 

300, 350, 400 25, 40 

Falso túnel 250, 300 25, 40 
Marcos 250, 300 25, 40 
Muros de gravedad 250 40 
Canalizaciones 200 40 
Bajantes 200 40 
Arquetas 250 40 
Cunetas 200 40 

La consistencia del hormigón a la salida de la central sin la adición de aditivo alguno 
garantizará un cono inferior a 4 cm. 

Los aditivos que en su momento puede aprobar el Director de las Obras con motivo de 
aumentar su trabajabilidad se añadirán sobre el camión hormigonera una vez llegado al tajo 
de obra, garantizándose, al menos, un amasado enérgico durante diez minutos. La 
trabajabilidad en ningún caso podrá lograrse a base de aireantes. 

3. Ejecución de las obras

3.1 CONDICIONES GENERALES
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La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye entre otras las operaciones 
descritas a continuación. 

3.1.1 Transporte 

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas 
lleguen al lugar de su colocación sin experimentar variación sensible de las características que 
poseían recién amasadas, es decir, sin presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, 
cambios apreciables en el contenido de agua, etc. Especialmente se cuidará de que las masas 
no lleguen a secarse tanto que se impida o dificulte su adecuada puesta en obra y 
compactación. 

Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cementos, se limpiará cuidadosamente 
el material de transporte antes de hacer el cambio de conglomerante. 

La distancia de transporte sin batido del hormigón quedará limitada a los siguientes valores: 

- Vehículo sobre ruedas  150 m 
- Transportador neumático    50 m 
- Bomba                  500 m 
- Cintas transportadoras  200 m 

Cuando la distancia de transporte de hormigón fresco sobrepase los límites indicados deberá 
transportarse en vehículos provistos de agitadores. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo 
indicado en el apartado 610.7 del PG-3/75. 

3.1.2 Preparación del tajo 

Antes de verter el hormigón fresco sobre la roca o suelo de cimentación o sobre la tongada 
inferior de hormigón endurecido, se limpiarán las superficies incluso con chorro de agua y aire 
a presión, y se eliminarán los charcos de agua que hayan quedado. 

Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de Obra podrá comprobar la calidad y 
dimensiones de los encofrados, pudiendo ordenar la rectificación o refuerzo de estos si a su 
juicio no tienen la suficiente calidad de terminación o resistencia o no se ajustan a las 
dimensiones de Proyecto. 

También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijan entre si mediante las 
oportunas sujeciones, manteniéndose la distancia al encofrado y al hormigón de limpieza o 
relleno, de modo que quede impedido todo movimiento de aquéllas durante el vertido y 
compactación del hormigón, y permita a éste envolverlas sin dejar coqueras. Estas 
precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras de las placas, 
losas o voladizos, para evitar su descenso. 

Asimismo, se comprobará la limpieza de las armaduras y hormigones anteriores, la no 
existencia de restos de encofrados, alambres, etc. 

Estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la 
calidad de la obra resultante. 

Previamente a la colocación en zapatas y fondos de cimientos, se recubrirá el terreno con una 
capa de hormigón de limpieza de diez centímetros (10 cm) de espesor mínimo para limpieza 



Acondicionamiento de viales urbanos 03. PLIEGO DE P.T.P.
en Trespaderne (Burgos) CONDICIONES TÉCNICAS 

62 

de igualación, y se cuidará de evitar que caiga tierra sobre ella, o durante el subsiguiente 
hormigonado. 

Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la capa superficial de la tongada 
anterior y se mantendrán húmedos los encofrados. 

3.1.3 Dosificación y fabricación del hormigonado 

Deberá cumplirse lo que sobre el particular señala Código estructural, en los artículos 43º y 
51º. 

Los aditivos se añadirán de acuerdo con la propuesta presentada por el Contratista y aprobada 
expresamente por la Dirección de Obra. 

3.1.4 Puesta en obra del hormigón 

Como norma general no deberá transcurrir más de una hora (1 h) entre la fabricación del 
hormigón y su puesta en obra y compactación. Podrá modificarse este plazo si se emplean 
conglomerantes o aditivos especiales, previa autorización del Director de Obra, pudiéndose 
aumentar además cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del 
agua o cuando concurran condiciones favorables de humedad y temperatura. En ningún caso 
se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado, segregación o 
desecación. El Contratista propondrá la planta de suministro a la Dirección de Obra, la cual, de 
acuerdo con estas condiciones aceptará o rechazará la misma. 

Bajo ningún concepto se tolerará la adición de agua al hormigón una vez realizada la mezcla 
en la central. 

Deberán disponerse andamios, castilletes, pasarelas y todos aquellos elementos necesarios 
para la circulación del personal, de vertido, puesta en obra y compactación, sin que por ello 
tenga derecho a abono de ningún tipo. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro y medio (1,5 
m) quedando prohibido el arrojarlo con la pala a gran distancia, distribuirlo con rastrillos,
hacerlo avanzar más de un metro (1 m) dentro de los encofrados, o colocarlo en capas o
tongadas cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa.

El vertido ha de ser lento para evitar la segregación y el lavado de la mezcla ya vertida. 

La velocidad de hormigonado ha de ser suficiente para asegurar que el aire no quede atrapado 
y asiente el hormigón. 

Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas para el transporte y vertido del 
hormigón, salvo que la Dirección de Obra lo autorice expresamente en casos particulares. 

El Contratista propondrá al Director de Obra los sistemas de transporte y puesta en obra, 
personal maquinaria y medios auxiliares que se vayan a emplear para su aprobación o 
comentarios. 

En todos los elementos en que sea necesario para cumplir con lo indicado, se utilizará el 
bombeo del hormigón. El Contratista propondrá a la Dirección de Obra, de acuerdo con lo 
indicado en el párrafo anterior, el procedimiento de bombeo, maquinaria, etc. previsto, lo cual 
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deberá ser expresamente aprobado previamente al comienzo de la ejecución de la unidad de 
obra. En cualquier caso la bomba penetrará hasta el fondo de la tongada a hormigonar. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego, será de aplicación lo 
indicado en el artículo 52 del Código Estructural y sus comentarios y, en su defecto, en el 
apartado 610.8 del PG-3. 

3.1.5 Compactación del hormigón 

Salvo en los casos especiales, la compactación del hormigón se realizará siempre por vibración, 
de manera tal que se eliminen los huecos y posibles coqueras, sobre todo en los fondos y 
paramentos de los encofrados, especialmente en los vértices y aristas y se obtenga un 
perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. 

El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 

La frecuencia de trabajo de los vibradores internos a emplear no deberá ser inferior a seis mil 
ciclos por minuto. Estos aparatos deben sumergirse rápida y profundamente en la masa, 
cuidando de retirar la aguja con lentitud y a velocidad constante. Cuando se vierta hormigón 
por tongadas, conviene introducir el vibrador hasta que la punta penetre en la capa 
subyacente, procurando mantener el aparato vertical o ligeramente inclinado. 

En el caso de que la Dirección de Obra autorice la utilización de vibradores de superficie, dado 
el escaso espesor de las soleras, losas o tableros a hormigonar, la frecuencia de trabajo de los 
mismos será superior a tres mil ciclos por minuto. 

Los valores óptimos, tanto de la duración del vibrado como de la distancia entre los sucesivos 
puntos de inmersión, dependen de la consistencia de la masa, de la forma y dimensiones de la 
pieza y del tipo de vibrador utilizado, no siendo posible, por tanto, establecer cifras de validez 
general. El Contratista propondrá a la Dirección de Obra el tipo de vibradores y los valores de 
los citados parámetros para su aprobación, debiendo ser dichos valores los adecuados para 
producir en toda la superficie de la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferible 
vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos puntos más prolongadamente. 

El Contratista propondrá asimismo a la Dirección de Obra la dotación mínima de vibradores 
existentes en cada momento en cada tajo, así como el número de grupos electrógenos o 
compresores, según el tipo de vibrador, disponibles en la obra. En cualquier caso, en un tajo 
donde se produzca el hormigonado, deberá existir, como mínimo, un vibrador de repuesto, y 
en el conjunto de la obra, asimismo, un grupo electrógeno o compresor de reserva. Si, por el 
motivo que fuera, se avería uno de los vibradores empleados y no se puede sustituir 
inmediatamente, se reducirá el ritmo de hormigonado o el Contratista procederá a una 
compactación por apisonado aplicado con barra, suficiente para terminar el elemento que se 
está hormigonando, no pudiéndose iniciar el hormigonado de otros elementos mientras no se 
hayan reparado o sustituido los vibradores averiados. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo 
indicado en el apartado 52.2 del Código Estructural y sus comentarios y, en su defecto, en el 
apartado 610.9 del PG-3. 

3.1.6 Juntas de hormigonado 
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